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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 16 de octubre de 1956,' de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ............................. ..
Libras ...........................................
Dólares ..........................................
Francos suizos ...........................
Francos belgas^..........................
Florines ....................................
Escudos ....................... ..................
Coronas suecas .........................
Coronas danesas .......................
Coronas noruegas ....................
Deutschmarks ......................... .'.

3,12&
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DEL EJERCIT O

Dirección General de Transportes, 
Parques y Talleres de Automovilismo

La Superioridad ha dispuesto se cele
bren las subastas números 297 y 298. Di
chas'subastas se verificarán en la sala 
de actos del Almacén Central de estos 
Servicios (calle de Granada, núm. 59). 
en los días que a continuación se indi
can:

Expediente número 298.—Adquisición de 
maquinaria. Fecha de celebración,, el día
5 de noviembre de 1956, a las diez horas.

Expediente número 297.—Adquisición e
instalación de calefacción en la base de 
Torrejón. Fecha de celebración, el día
6 de noviembre de 1956, a Jas once trein
ta horas.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá los pliegos que se presenten bajo 
sobre cerrado y estén ajustados al mode
lo de proposicin que a continuación se 
detalla.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas. De ser formuladas por apodera
dos o representantes, éstos deberán exhi 
bir el poder notarial otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-administrativas están a dispo
sición del que los solicite en las bases de 
Parques y Talleres de Automovilismo de 
la Península, Baleares y Canarias; Jefa
turas de Automovilismo Regionales y en 
la Dirección General de Transportes, en 
los días y horas de oficina. |

Las subastas se celebrarán con arreglo 
al Reglamento provisoinal para la con
tratación administrativa en el% Ramo deí 
Ejército, aprobado por Real Orden circu
lar de 10 de enero de 1931 («C. L.» nú
mero 14), Ley de 20 de diciembre de 
•1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 359) y demás disposiciones com
plementarias.

La maquinaria que al ser entregada 
en el almacén nó reúna las condiciones 
técnicas reseñadas en el pliego de con
diciones será devuelta al adjudicatario, 
con pérdida de fianza.

Los gastes de los anuncios serán sa
tisfechos a*prorroteo entre los adjudica
tarios! 1

Cítese a todos los efectos el número 
ide la subasta de que se trate.

Modelo de proposición

Don .....   (nombre, y apellidos), do
miciliado en ........... calle de nú
mero .......... (en..nombre propio o como

 apoderado legal de ........... )  hace  pre
sente:

1.° Que, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial ael Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y administrativas que han de re
gir en la subasta número ........   para la
adquisición de se compromete y
obliga, con sujeción a las cláusulas de 
los mismos, a su más exacto cumpli
miento.

2.° Que ofrece ......   al precio de pese
tas (detalle por unidad en número y 
letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago importante ......
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones administrativas.

4.° Fecha y firma del licitadór o per
sona que legalmente le represente

Nota: La oferta se extenderá <-n plix?- 
go de papel timbrado número 60 de la 
tarifav

10.351—0.

Junta Liquidadora de Material Automóvil

V e n t a - d e  c a m i o n e s , c o c h e s  l i g e r o s , m o t o 
c ic l e t a s , MAQUINARIA, CUBIERTAS, CÁMARAS 

Y  MATERIAL DIVERSO

La Junta Liquidadora de Material Au
tomóvil, del Ministerio del Ejército anun
cia venta pública para enajenar el ma- , 
terial relacionado en los pliegos de con-' 
diciones técnicas expuestos en el Alma
cén Central de la Dirección General de 
Transportes (Granada, núm. 53), Jefatu
ras Regionales de Automovilismo y Bases 
de talleres, acto que tendrá lugar en Zo- 
rroza (Bilbao) el día 8 de noviembre de 
1956, en los locales que ocupa la base de 
Parques y Talleres de Automovilismo, a 
las nueve horas.

Las proposiciones, certificadas y dirigi
das al excelentísimo señor General Pre
sidente de la Junta, Ministerio del Ejér
cito, conviene sean remitidas con cuatro 
días de antelación a la fecha de la ce
lebración de la subasta.

Las instancias deberán ir reintegradas 
con póliza de seis pesetas, de acuerdo- 
coñ la nueva Ley del Timbre.

Anuncios, a cargo de los adjudicata
rios.

Madrid, 15 de octubre de 1956.
10.345—0.
Base Mixta de Carros de Combate 

y Tractores de Segovia

E X P E D IE N T E  D E  C O M P R A  N U M E R O  1
(GESTIÓN DIRECTA)

Habiendo quedado desierta la segunda  
subasta para la . adquisición de las má
quinas que a continuación se expresán, 
y aprobada por la Superioridad la refe
rida adquisición por gestión directa, s$ 

^pone en conocimiento de cuantos indus
triales les pueda interesar su suminis
tro, que a partir de la publicación del 
presente anuncio, y. hasta el día 24 de 
los corrientes, se admiten ofertas sobre 
las citadas máquinas, dirigidas al se
ñor Teniente Coronel Jefe de esta Base.

Maquinaria que se cita:

TJna limadora de 300 mm.
Tres tomos monopoléa.
Un torno paralelo de 2 m.
Los condiciones técnicas y legales se

rán las mismas que rigieron en la se
gunda subasta, y se encuentran de ma
nifiesto todos los días laborables en el 
tablón de anuncios de este Centro.

Los gastos de este' anuncio serán por 
cuenta dfe los adjudicatarios

Segovia. 10 de octubre de 1956.
4.074—0 .  2.a 16-10-1956

MINISTERIO DEL AIRE

Maestranza Aérea de Madrid.— Junta 
Económica

A d q u is ic ió n  de  c a r b o n e s

Se pone en conocimiento de loá pro
veedores a quienes pudiera interesar 
efectuar el suministro de 300 toneladas 
de carbón de antracita por el procedi
miento de subasta, que la misma se ce
lebrará el día 24 del actual, a las nueve 
horas, en este establecimiento, habién
dose declarado desierta la primera.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como demás < información, 
pueden consultarse en esta Maestranza 
desde las ocho a las catorce horas, to
dos los días laborables •

Cuatro Vientos, 10 de octuóre de 1956. 
El Secretario de la Junta Económica. 

4.064-0.

REGION AEREA DEL ESTRECHO

Servicios de Propiedades. —  Expropiacio
nes.—Ampliación del Aeropuerto 

de Málaga

E d ic t o

Dispuesta por el Ministerio del Ajre 
la expropiación forzosa» por causa de 
utilidad pública, que afecta a- las obras, 
de ampliación del aeropuerto de Mála-‘ 
ga, y declarada urgente por Decreto de 
22 de junio de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 193), es aplicable a 
la misma la Ley de la Jefatura del Es
tado de 16 de diciembre de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 351), 
sobre procedimiento de expropiación for
zosa. •

Para dar cumplimiento a lo estableci
do en el artículo 52 de . dicha Ley, y lo 
dispuesto en el 53' de la misma, se pu
blica el presente edicto, haciendo saber 
a los propietarios y titulares de derechos 
afectados inscritos en los Registros pú
blicos de las fincas que se especifican 
que el próximo día 25 de octubre, a las 
once horas, se procederá a levantar sobre 
el terreno las actas previas a la ocupa
ción de las mismas, debiendo advertir a 
los interesados que podrán usar de los 
derechos que se consignan al efecto én 
mencionada Ley.

Descripción de las fincas: ^

Término municipal de Málaga

Pieza número 1: ,
Finca.—Denominada «Las Carmelitas». 

Propietarios, don Antonio y don Rafael 
Peláez Navajas.

Pieza número 2:
Finca.—Denominada «El Paraíso». Pro

pietario, herederos de don Francisco Na
ranjo.

Pieza número 3:
Finca urbana. Propietario, don Diego

Sánchez Rodríguez . ,
Finca ’ urbana. ' Propietario, don José

Gálvez García.
Finca urbana, propietario, . don Juan 

Tomé J3ernál. •
Finca urbana. Propietario, don Daniel 

Herranz Herranz.
Finca urbana- Propietaria, doña Ma

ría Gómez Rando.
.Finta Urbana. Propietario, don Joaquín 

Lavado Roca.
Finca urbana. Propietario, don Anto

nio González Navas.
Finca urbana. Propietario, don Joaquín 

Lavado Roca ,
Málaga, l i  de octubre de ,. 1956.—El 

Jefe de Propiedades (ilegible), \
4:069-0,
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ZONA AEREA DE MARRUECOS

Parque Regional de Intendencia.—Junta 
Económica

Con autorización de la Superioridad se 
procederá a la venta por subasta de 
efectos inútiles procedentes del troceo de 
material de vestuario'y alojamiento. Los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
se encuentran de manifiesto en la Secre- 

• taria de esta Junta, sita en Antonio 
Maura, núm. 4, tercero, pudiendo ser 
examinados cualquier día hábil, de diez 
a trece horas. El acto de la subasta se 
verificará el día 30 de octubre de 1956. a 
las once horas. Los anuncios serán por 
cuenta del adjudicatario.

3.961—0 . y 3.a 16-10-956

MAESTRANZA Y PARQUE DE ARTILLERIA 
DE BURGOS

Autorizada por la Superioridad, se ce
lebrará en este Establecimiento la subas
ta para proceder a la adquisición de los 
materiales para la ejecución del plan 
laboral del año actual.

Serán o b je t o  de adquisición Iqs mate

riales siguientes:
2.000 fcg. de cuero negro.
1.620 l:g. de cuero avellana.

330 kg. de cuero coyunda.
5.700 pies de becerro engrasado.

550 pies de badana negra.
100 pies de badana avellana.
192 mantas p a r a  ganado, de 160

‘ . x 140.
192 ñeltros sudaderos.

1.850 metros de lona gris de dos me
tros de ancho.

300 metros de lona marrón de un me
tro de ancho.

100 metros de lona marrón de $70 
metros de ancho.

La subasta se celebrará en ésta Maes
tranza y Parque el día 8 de noviembre 
del año actual.

Los pliegos de condiciones técnicas le
gales, así como el modelo de proposicio
nes que han de regir en dicha subasta, 
están a disposición del que lo solicite -  
en la Jefatura del Detall de esta Maes
tranza y Parque todos los días laborales, 
de nueve a trece horas.

Bqrgos, 13 de octubre de 1956.—El Co
ronel Director.

4.079—0.   •

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

C o n c u r s o  p ú b l ic o  para adjudicación de 
las obras, de instalación de ascensores y 
pararrayos en la Casa Sindical Provincial 

de $oria

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de, F. E. T. y de las J O. N. S. anuncia 
el concurso público para las obras de 
referencia.

Los datos principales y plazos del con
curso público, así como la forma de ce
lebración del mismo, son los que segui
damente se indican:

I. Datos del concurso

El prsupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 

' de noventa y dos mil seiscientas veinti
cinco pesetas (92.625).

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso público previamen
te ha de ser constituida en la'Adm inis
tración de la Delegación Sindical Pro
vincial de Soria es de mil ochocientas 
cincuenta y dos pesetas con cincuenta 
Céntimos (1.852.50).

El plazo para efectuar la ejecución ,

completa de las obras es de seis meses 
(6), figurando prevista en el articulo 14 
del pliego de condiciones económicas y 
jurídicas una sanción económica por ca
da día de retraso en el cumplimiento de 
dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 17 a 20 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

II. Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al con
curso público se admitirán en la .Dele
gación Sindical Provincial de Soria a 

, las horas de oficina, durante veinte días 
(20) naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condi
ciones jurídicas y económicas ostarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Soria todos los dias labo
rables. de las nueve y media a las trece 
y media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Soria a las veinticuatro horas de haberse 
cerrado el plazo de admisión de los mis
mos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fija 
dos en los artículos 21 a 24 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.

III. Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condi
ciones jurídicas y económicas. El otro 
pliego contendrá la proposición econó
mica para la ejecución de las obras, re
dactada en la forma prevista en el ar
tículo cuarto del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en 
el- artículo séptimo del citado pliego, fa
llará provisionalmente el concurso, pre
vio el estudio de las condiciones e im
porte de cada una de las ofertas corres
pondientes a los licitadores admitidos 
al mismo.

Madrid, 4 de octubre de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.067-O.

C o n c u r s o  p ú b l ic o  para adjudicación de 
las obras de adaptación y decoración de 
un local en la casa número l de l acalle 
de Angel Ganivet para mercado de ar

tesanía,, en Granada-

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso público para las obras de 
referencia.

Los datos principales y niazos del con
curso público, así como la forma de cele
bración del mismo, son los que. seguida
mente se indican:

I .—Datos del concurso

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de ciento treinta mil ochocientas cin
cuenta y cinco pesetas con quincg cén
timos (130.855,15).

La fianza provisional que par.a partici
par en el concurso públfco previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provínola!

de Granada es d? dos mil seiscientas die
cisiete pesetas con diez c é n t i m o s  
(2.617,10).

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de tres meses, 
figurando prevista en el artículo 14 del 
pliego cíe condiciones económicas y ju 
rídicas una sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplimiento de di
cho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de ía recepción de obras, se re
gulan en los artículos 17 a 20 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

I I .—Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al con
curso público se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Granada, 
a las horas de oficina, durante veinte 
día;s (20) naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que integra 
el proyecto y los pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas estarán de ma
nifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Granada todos los días labo
rables de Jas nueve y media a las trece 
y media. ' 1

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Granada, a las veinticuatro horas de ha
berse cebrado el plazo de admisión de los 
mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, ]a firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fija
dos en los artículos 21 a 24 del pliego de 
condiciones jurídicas y económicas.

III .—Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
plieeros sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas. El otro plie
go contendrá la proposición económica 
para la ejecución de las obras, redactada 
en la forma prevista en el artículo cuar
to del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fija
da en el artículo sexto del mencionado 
pliego de condiciones económicas y Ju
rídicas, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 'séptimo del citado 
pliego, fallará provisionalmente el con
curso, previo ei estudio de las condicio
nes e importe de cada una de' las ofertas 
correspondientes a los licitadores admi
tidos al mismo.

Madrid, 4 de octubre de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.068—O.

DELEGACIONES PROVINCIALES 
DE SINDICATOS DE F. E. T. Y DE 

LAS J. O. N. S.
OVIEDO

El Sindicato Provincial del Combusti-' 
ble saca a concurso-subasta la adjudica
ción de obras de construcción de 15 cha
lets en la Ciudad Residencia de Perlora,

Los pliegos pueden verse en dicho Sin
dicato (Palacio Valdés, i, Oviedo), en 
horas de oficina,, y las propuestas se ad
miten en plazo de quince días natura
les. a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Oviedo, 9 de octubre de 1956.—El Jefe 
del Sindicato Provincial del Combusti
ble.

4,072-0 .
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VIZCAYA
Obra Sindical «18 de Julio».—Dirección 

Médica
Se convoca a concurso público para 

la adquisición de mobiliario y material 
médico-quirúrgico con .destino a las aten
ciones del Sanatorio de Vidarte (aveni
da del Ejército, sin número, Bilbao).

Los pliegos de condiciones pa r̂a el ex
presado concurso se encuentran de ma
nifiesto en esta Dirección Médica (edi
ficio de la C. N. S., Ercilla, 25, sexto, 
Bilbao) y en la Jefatura Nacional de la 
Obra (paseo del Prado, núm. 20, Ma
drid).

El plazo de admisión de pliegos será 
cerrado a las doce horas del día que 
corresponda a los quince naturales, con
tados a partir de la publicación de este 
anuncio.

Bilbao, octubre de 1956.
4.077-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

LA CORUÑA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Rutilo Martínez Fernández, que úl
timamente lo tuvo en Miño, de la pro
vincia de La Coruña, por medio de la 
presente se le notifica que el ilustrísimo 
señor Presidente de este Tribunal, en 
virtud de las facultades que le confie
ren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953, ha dictado en 
el expediente número 66 de 1955 el si
guiente acuerdo:

«1.° Dclarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, com
prendida en los casos segundo y tercero 
del artículo séptimo de la Ley de Con
trabando y Defraudación vigente.

2.° Declarar responsable, en concepto 
de autor, a don Rutilo Martínez Fernán
dez.

3.° Imponer a don Rutilo Martínez 
Fernández la multa de trescientas se
senta y ocho pesetas ochenta céntimos 
(368,80 ptas,).

4.° En caso de insolvencia, se impon
drá lá pena de privación, de libertad co
rrespondiente, a razón de un día de pri
vación de libertad por cada diez pesetas 
de multa, por un plazo máximo de un 
año.

5.° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

6.° Declarar haber lugar a la conce-' 
sión de premio a los aprehensores.»

Lo que se notifica a don Rutilo Mar
tínez para que en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicáción de 
esta notificación, efectúe el pago de la 
multa impuesta, transcurrido el cual se 
exigirá por vía de apremio, con el re
cargo del 20 por 100, haciéndole saber, 
asimismo, que contra la transcrita reso
lución no se admitirá recurso de ningu
na clase, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento: Se requiere al mismo 
inculpado para que, bajo su responsabi
lidad y con arreglo' a lo dispuesto en el 
artículo 86 del texto refundido de la Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 
de septiembre de 1953, manifieste si tie
ne o no bienes con que hacer efectiva la 
multa impuesta. Si los posee deberá ha
cer constar los que fueren y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, y se ejecutarán dichos 
bienes si en el plazo de quince días há
biles no ingresa en el Tesoro la multa

que le ha sido impuesta. Si no los po
see o, poseyéndolos, no cumplimenta lo 
dispuesto en el presente requerimiento, 
se decretará el inmediato cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de li
bertad, a razón de un día por cada diez 
pesetas de multa y dentro de los límites 
de duración máxima a que se contrae 
el caso cuarto del artículo 22 de la Ley 
de Contrabando y Defraudación.

La Coruña, 3 de octubre de 1956.—El 
Secretario, Salvador übeda.—Visto bue
no: el Presidente, T. Gobernado

5.150—O.

L E O N  

 Intervención

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito número 67 de E. y 14.653 de 
R., de dos mil pesetas, constituido por 
doña Juana Montoya Casas el día 17 de 
junio de 1953, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle lo presente en la 
Delegación de Hacienda de León—Inter
vención—, quedando dicho resguardo sin 
valor ni efecto alguno transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DE LESTADO, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

León, 28 de septiembre de 1956.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

10.158—0 .

MALAGA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación 

Secretaría

N o t if ic a c io n e s

Desconociéndose el actual paradero de 
don José Franco Paz, marinero en el va
por «Rita García», por medio de la pre- , 
sente se le notifica que el ilustrísimo se
ñor Presidente del Tribunal Provincial 
de Contrabando ha dictado con esta fe
cha en el expediente T02 de 1956, que se 
le instruye por aprehensión de géneros 
varios en esta capital el 6 de agosto pa
sado, providencia por la que califica los 

. hechos como constitutivos de una infrac
ción de contrabando de menor cuantía 
del conocimiento del Tribunal Provincial, 
en comisión permanente.

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado, ádvirtiéndole que contra 
la providencia dictada puede entablar 
recurso de súplica ante la autoridad que 
la promueve, en el siguiente día al de 

, la publicación de esta notificación.
Málaga, 4 de octubre de 1956.—El Se

cretario del Tribunal (ilegible).
5.161—0 .

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisco Martoz Ruiz, que lo tuvo en 
esta capital, calle Uruguay, número 15, 
por la presente se le hace saber que por 
acuerdo del ilustrísimo señor Presidente 
del Tribunal, dictado en cumplimiento de 
lo establecido en el apartado primero del 
artículo 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación en providencia del 
día 29 de septiembre pasado, en virtud 
del expediente núm 736 de 1956, que se 
instruye por la aprehensión del automó
vil MA-7567 y que ha sido valorado en 
20.000 pesetas, la supuesta infracción se 
califica, en principio, como de menor 
cuantía, y, por tanto,- de la competencia 
de la Comisión Permanente de este Tri
bunal, debiendo tramitarse las actuacio
nes con arreglo al procedimiento seña
lado en los artículos 77 a 84 de dicha 
Ley

Lo que se comunica al interesado por 
la presente, advirtiéndole que contra di
cha providencia puéde 'interponer duran

te el siguiente día al en que se publique 
esta notificación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal.

Málaga, 3 de octubre de 1956.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible)'.

5.162—0 .

PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c ió n  de fr o v id e n c ia

En el expediente número 1.044 de 1948 
de este Tribunal, incoado en virtud de 
acta levantada por la Guardia Civil en 
Redondela, de esta provincia, el día 28 
de noviembre de 1948, por aprehensión 
de café, se ha providenciado como de 
contrabando e infracción monetaria de 
menor cuantía* atribuyendo el conoci
miento del mismo a la Permanente del 
Tribunal de Contrabando y Defraudación 
de esta provincia

Si la encartada no está conforme con 
el proveído anterior, puede promover re
curso de súplica ante el ilustrísimo 6eñor 
Presidente de este Tribunal durante el 
siguiente día hábil al que se publique 
esta notificación.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de la encartada, Rosalía Coimbra, 
cuyo último domicilio conocido era en la 
calle Luciano Conde, número 84, prime
ro, de la ciudad de Vigo, y en la actuali
dad en paradero ignorado.

Pontevedra. 24 de septiembre, de 1956. 
El Secretario del Tribunal, José Guede.— 
V.° B.°: el Delegado-Presidente, E. Pá
ramo.

5.163—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Manufacturas Petronius. 
Sociedad Limitada.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Ampliación, 626.340 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

su industria de confecciones de sastrería 
para caballero y niño con la instalación 
de diversa maquinaria.

Producción: Se alcanzará la siguiente: 
Americanas, 16.600; pantalones, 24.000: 
gabardinas, 8.800; gabanes, 6.500; pelli
zas, 1.000; trincheras, 9.500; cazadoras, 
5.000; monos, 1.500; pantalones peto, 
1 000; guardapolvos, 1.000; saharianas, 
2.000; pescadoras, 500, y playeras, 6.000.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas : Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 22 de septiembre de 1956.— 
Ei Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.062—0.

Peticionario: Fabricación Española de 
Reactivos Orgánicos, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 50.000 pese-

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria destinada a la fabricación de ie- 
activos orgánicos.

Producción: 1.600 kilogramos al día de 
diversos reactivos orgánicos y productos 

» químicos puros, ehtre ellos alcohol etilt-
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co, butílico y metílico; ácido acético glar 
cial y purísimo, acetatos, ácidos naftila- 
cético, benceno y benzoatos, éteres, pipe- 
ridina, etc.

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en 'la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 17 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.066—O.

Peticionario: Don Francisco Rubal Co- 
dina.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 1.300.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de estampaciones metalúrgicas 
con una sección de fabricación de peque
ños vehículos utilitarios.

Producción: 150 vehículos al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.067—0 .

Peticionario: Don Fermín Tejeda -Se
gador.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Sin la ampliación, 65.000 pe
setas; con ella, 110.000 pesetas.

Objeto de la petición: Legalizar banco 
de retrefilar alambre, cinco máquinas re- 
trefilar y un baño galvánico en su indus
tria de cerrajería mecánica.

Producción anual actual: Unas 10.000 
telas de somiers y unos 300.000.000 de gra
pas de diversas medidas y clases.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se .consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 13 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.073—0 .

I n s t a l a c io n e s  elé c t r ic a s

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.

Objeto de la petición: Variantes de *a 
línea 25.000 voltios de C. H. Corbera a 
Reus, con derivación'de la misma a Ja 
S. C. de la RENFE San Sadurní de Noya, 
en términos municipales de Subirats, San 
Sadurní de Noya, La Granada y Aviño- 
net.

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar >̂n el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de septiembre de 1956.— 
Ei Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.024—0 .

Peticionario: Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.

Objeto de la petición: Variantes en la 
linea a 25.000 voltios de Granollers a San 
Celoní y La Batlloria en las de 6.000 vol
tios a las estaciones transformadoras La 
Lechera, Prat, Gramunt y Fábrica Pala 
y Cía., en la derivación a 25.000 voltios de 
entrada a la S. E. de Gualba y en la li
nea a 3.000 voltios a la E. T. Tusell, en 
términos municipales de Gualba y San 
Celoní.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar e'n el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.025—0 .
\

BALEARES 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Sebastián Arbona 
Garí.

Capital: 110.000 pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Ampliar su industria de car

pintería mecánica con los siguientes ele
mentos: Una lijadora, con motor acopla
do de 1 CV. Máquina de taladrar, con 
motor acoplado de 2 CV. Máquina de re- 
gruesar de 50 centímetros, con motor aco
plado de 3 CV.

Producción: Construcciones y repara
ciones por valor de unas 66.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca. 25 de septiembre 
de 1956.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

10.030—0 .
/

Peticionario: Don Miguel Febrer Salas.
Capital: 52.000 pesetas.
Emplazamiento: Manacor.
Objeto: Ampliar su industria de taller * 

mecánico con una cepilladora y motor 
de 2 CV. y un equipo de soldadura eléc
trica de 10 a 250 amperios.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 25 de septiembre 
de 1956.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

10.031—0 .

Peticionario: Don Domingo S a n s ó
Riera.

Capital: 55.000 pesetas.
Emplazamiento: Manacor.
• Objeto: Ampliar su industria de car
pintería mecánica con una máquina 4u- 
pí y dos motores eléctricos.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri- 

. tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 24 de septiembre 
de 1956.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

10.032—0 .

Peticionario: Don Juan Ordinas Durán.
Capital: 59.350 pesetas.
Emplazamiento: Manacor.
Objeto: Ampliar su industria de bal

dosas hidráulicas con los siguientes ele
mentos: Una prensa hidráulica de aos 
plazas, con motor eléctrico de 5 CV., pa
ra el compresor. Una prensa de dos pla
zas.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la s misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en la» oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 24 de septiembre 
de 1956.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

10.033—0 .

Peticionario: Don Bartolomé Adrover 
Roig.

Capital: 58.750 pesetas.
Emplazamiento: Campos del Puerto.
Objeto: Ampliación de su industria de 

gaseosas y sifones con una lavadora de 
botellas.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 21 de septiembre 
de 1956.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

10034—0 .

Peticionario: D o n  Antonio Pascual
Sans.

Capital: 115.200 pesetas.
Emplazamiento: Mahón (Menorca).
O bjeto : Ampliar su industria de artícu

los de resinas fonoplásticas, con los si
guientes elementos: Dos máquinas de in
yectar, tipo A, manual. Un grupo elec- 
trobomba centrífugo Blok, con motor de 
1/3 CV.

Producción: Se elevará a un millón de 
pesetas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en ías oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma oe Mallorca, 18 de septiembre 
de 1956.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

10.036—0.

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Jerónimo Capellá 
Allés.

Capital: 375.000 pesetas. <
Emplazamiento: Ciudadela (Menorca).
O bjeto: Nueva industria de fabricación 

de objetos metálicos y de adorno, insta
lándose los siguientes elementos: Un vo
lante a fricción 80 toneladas, con motor 
4 CV. Un volante a fricción 120 toneladas, 
con motor 3 CV. Un torno de un metro, 
con motor 1 1 / 2  CV. Una fresadora, con 
motor 1 CV. Una cepilladora, con motor 
1 CV. Una taladradora, con* motor 0,33 
CV. Una electforectificadora, con motor 
0,5 CV. Una sierra, con motor de 0,25 
CV. Una cizalla, con motor de 2 CV! Una 
excéntrica cortadora, con motor de 1/2 
CV. Una prensa cortadora medio puente, 
a mano. Otra prensa cortadora medio 
puente, a mano. Dos prensas cortadoras
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de puente entero, a' mano. Cuatro pun
zonadoras, a pedal.. Dos electropulidoras, 
con motor 1 CV. cada una. Un equipo 
aspiración para pulidoras, con motor 0,5 
CV. Una centrífuga, con motor 0,5 CV. 
Dos bombos abrillantar, con motor de 2 
CV. Un horno recocer metales. Horno pa
ra templar con soplete a gasolina. Equi
po gasómetro para soldar, con cuatro so
pletes. Un electro-exhaustor, con motor 
0,33 CV. Un equipo dínamo gálvano, de 
3 CV. Un baño de níquel, uno de oro. 
Cuatro demandos.

Producción : Por valor de 250.000 pese
tas anuales.

Esta ‘ industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consiaeren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma ae Mallorca, 18 de septiembre 
de 1956.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

10.035—0.
CORDOBA 

T r a n s p ó r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  ,
DE ENERGÍA ELÉCTRICA

, Peticionario: Electro Harinera San Lo- 
renzo, S. A.

Localidad de emplazamiento: La Ram
bla.

Objeto de la petición: Instalación ae 
un centro de transformación de 115KVA. 
a 15.000/220 V. y ampliación de red de 
distribución.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Córdoba, 22 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, M. Gavín.

10.037—0.
s

Peticionario: Doña Carmen Delgado 
Fernández de Mesa, y señorita Luisa Po
rras Benito.

Localidad de emplazamiento: Finca 
Rojas. Término de Córdoba.

Presupuesto: 56.000 pesetas.
Objeto deja  petición: Instalar un nue

vo centro de transformación de 40 KVA. 
a 15.000/220 V. derivado de línea propia, 
en la misma finca.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Córdoba, 20 de septiembre' de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, M. Gavín.

10.038—0.

Peticionario: Don Rafael Enríquez Ro- 
má y don Gregorio García Natera.

Objeto: Instalar una línea eléctrica a 
25 KV. que alimentará un centro de 
transformación de 250 KVA a derivar de 
línea á Casablanca.

Presupuesto: 251.085 pesetas.
Emplazamiento: «Cortijo Casablanca», 

término dé Córdoba.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos ae la Or

den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Córdoba, 23 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, M. Gavín.

10.039—0.
GRANADA 

A m pliación  de in du stria .

Peticionario: Mata y Tello, S. R. C.
Emplazamiento: Granada. Acera de 

Canasteros, núm. 1.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de rectificado de motores de auto
móviles e industriales con la instalación 
de una máquina para planificar bloques,

culatas y tubos de escape, como comple
mento de la maquinaria actualmente ins
talada.

Características de la máquina: Modelo 
REP-3; diámetro de la muela, 450 milí
metros; ancho normal de rectificado, mi
límetros 330; dimensiones de la mesa, 
700 x 1.100 mm.; potencia del motor 
eléctrico, 3,5 HP.; número de revolucio
nes del eje portamuelas, p. m, 1.400; 
peso neto aproximado/de la máquina, 800 
kilogramos. v

El valor de la máquina en cuestión es 
del orden de las 58.000 pesetas.

No se requiere importación de maqui
naria.

Lo que se hace público a tenor de la . 
norma segunda de la. Orden de 12 de 
septiembre de 1939.

Granada, 28 de septiembre de 1956.—
El Ingeniro. Jefe, Federico de Santiago.

10.044—0.
N u eva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don José Cuerva Cobo.
Objeto: Electrificación, del pueblo de 

Calicasas.
Instalación: Tendido de línea aérea 

trifásica a 8.000 V., que derivando de la 
que es propiea'ad de la Compañía Sevi
llana de Electricidad, S. A., que abaste
ce Guevejar, finalizará en un centro de 
transformación en Calicasas, con capa
cidad de 20 KVA.

Materias primas: Nacionales.
Se hace público este anuncio para que 

los que se consideren afectados por di
cha instalación presenten por triplicado, 
en dicha Delegación de Industria (ave
nida de Cervantes, 2), en el plazo impro
rrogable de diez ¿ías, a partir de la fe
cha de publicación los escritos que esti
men pertinentes.

Granada. 25 de septiembre de 1956.—
El Ingeniero Jefe, Federico de Santiago 
y Díaz de Mendivil.

10.040—0.
. T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: La Eléctrica de Huéscar, 
Sociedad Anónima (Fedasa).

Objeto del proyecto: Mejora y amplia
ción de las instalaciones de esta Empre
sa, consistente principalmente en: Cons
trucción de una línea desde la central 
La Original, en el río Castril, de 15 KV.. 
hasta la central El Salero; construcción 
de una línea a 15 KV. desde Huéscar a 
Galera; construcción de una línea de 
igual capacidad que la anterior, de Gale
ra a Orce; elevación de tensión en las 
centrales La Original, El Salero y Duda- 
para alimentación a 15 KV. de todas es
tas lineas; construcción dé estaciones de 
transformación en Huéscar y Galera; 
una a 125 KVA; una a 30 KVA, y dos a 
50 KVA.

Presupuesto total: 1.100.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Naciónales.
Empresa suministradora: La Eléctrica 

de Huéscar, S. A. (Fedasa).
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios ae terre
nos por donde crucen las líneas presen
ten por duplicado los escritos que esti
men conveniente, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, dentro del 
plazo de diez días. /
, Granada, 22 de septiembre de 1956.—

El Ingeniero Jefe, Federico de Santiago.
10.041—0.

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidades. A. Granada.

Objeto del proyecto: Instalación de un 
centro d e transformación denominado 
Ciego, para 270 KVA.-8JOOO/230-133 vol
tios, calle Doctor Olóriz. barriada San 
Lázaro, avenida Andaluces, en Granada.

Presupuesto total: 141.198,57 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Empresa suministradora: Comp añ ía  

Sevillana de Electricidad, S. A.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos particulares se consideren afec
tados por las instalaciones proyectadas 
presenten por duplicado los escritos que 
estimen pertinentes a su derecho,*en es
ta Delegación de Industria y en el plazo 
de diez días.

Granada, 22 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Federico de Santiago.

10.042—0,

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A., Granada.

Objeto del proyecto: Instalación defi
nitiva de un centro de transformación 
en calle Recogidas, para 400 KVA.-8.000/ 
230-133 voltios.

Presupuesto total: 174.758,57 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionaleá.
Empresa suministradora: Sevillana de 

Electricidad. S. A.
Se hacé pública ésta petición para que 

cuantos particulares o entidades se con
sideren afectados por las instalaciones 
proyectadas, presenten, por duplicado, tos 
escritos que estimen pertinentes a su de
recho, en esta Delegación de Industria 
y en .461 plazo de diez días.

Granada, 22 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Federico de Santiago

10.043—0.
OVIEDO .

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pédro Valdés de la 
Fuente (Manufacturas Sueve). .

Objeto: Ampliar su industria de con
fección de prendas de vestir (camisas, 
calzoncillos, etc ), sita en Gijóñ, con la 
instalación de 'una máquina de confec
ción de ojales automática, de proceden
cia extranjera, cuyo valor es de unas 
25.000 pesetas.

Producción: No altera la actual (3.000 
piezas al año).

Capital: 245:000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales náoionales que se con
sideren afectados por la misma presén
ten los escritos que estimen convenientes 
en estas oficinas antes del plazo de diez 
días, por duplicado y debidamente fir
madas y reintegradas.

Oviedo, 24 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe accidental (ilegible').

10.048—0.

Peticionaria I?on Ramón González 
Fernández.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de ladrillo y teja, sita en Fuen
te de la Plata (Oviedo), con la instala
ción de, los siguientes elementos/ todos 
de procedencia nacional:

Un homo «Hoffman» de 12 cámaras, 
que sustituye a los dos hornos hormi
gueros actualmente de servicio; una sala 
de máquinas formada por tendejón de 
13 por 8 metros de planta y 3,20 ae altu
ra, utilizable también como secadero na
tural.

Presupuesto: 198.993.72 pesetas.
Producción: 2.000.000 de piezas-año.
Se hace pública esta petición pará que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en l ŝ oficinas de esta Delega
ción en día y hora hábiles en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamen-. 
te firmados y reintegrados.

Oviedo, 27 de septiembre de 1956.T-E1 
Ingeniero Jefe accidental (ilegible).

10.049—0.
%

Peticionario: D on  Rodrigo Gonzálea 
López (Garaje Rodrigo).

Objeto: Adicionar a su garaje (aloja
miento y servicio de automóviles) en 
Avilés, dos surtidores de carburante, de 
chorro continuo, con sus correspondientes 
depósitos de 5.000 y 10.000 litros de ca
pacidad cada uno, respectivamente.



Anexo único.— Página 3640 16 octubre 1956 B. O.  del E.— Núm. 290

No se solicita importación alguna.
Presupuesto: 116.225,20 pesetas.
Producción: Suministro de carburantes 

a vehículos automóviles.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción en día y hora hábiles en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamen
te firmados y reintegrados.

Oviedo, 26 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe accidental (ilegible).

10.051—0 .
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Illánez del Río.
Objeto: Instalar en Avilés una indus

tria de reparaciones mecánicas, compues
ta por los siguientes elementos:

Un torno mecánico de 1,5 m. e. p., con 
motor de 2 CV.

Un taladro de 25 mm., con motor de 
0,75 CV.
. Un esmeril con motor de 1 CV.

Grupo soldadura eléctrica de 10,5 Kv.
Grupo soldadura autógena con gene

rador.
No se solicita importación alguna.
Capital: 80.000 pesetas.
Producción: Reparaciones mecánicas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción en día y hora hábiles, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamen
te firmados y reintegrados.

Oviedo, 27 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe accidental (ilegible).

10.050—0.

Peticionario: Don Francisco Alperi Me- 
néndez.

Objeto: Establecer una industria de ce
rámica basta (ladrillo y teja) en Mieres, 
con la instalación de los siguientes ele
mentos, todos de procedencia nacional: 
una batería continua de 12 hornos con 
capacidad de 7.000 ladrillos cada uno; 
una máquina galletera con molino aco
plado y accionada por motor de 15 CV.; 
un carro cortador con motor de 5 CV.; 
un secadero con superficie de 200 metros 
cuadrados, una amasadora con motor de 
6 CV.

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Producción: 4.000.000 de ladrillos y teja 

al año.
No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción en día y hora hábiles, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamen
te firmados y reintegrados.

Oviedo, 26 de Septiembre’ de 1956.—El 
Ingeniero Jefe accidental (ilegible).

10.052—0.
SEVILLA 

N u e v a  i n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Emplazamiento: Sevilla.
Objeto de la instalación: Caseta de 

transformación alimentada por cable sub
terráneo a 6 KV. de 1.000 KVA., en la 
calle Duendes, y red de baja tensión.

Todos los elementos de la proyectada 
instalación serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
quienes se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
pertinentes, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez días, en 
estas oficinas.

Sevilla, 21 de agosto de 1956.—El Inge- 
Hiero Jefe, Manuel Sagrera.

10.027—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
GUIPUZCOA 

S o l ic it u d  de im p o r t a c ió n

La Sociedad Anónima Cementos Rezo- 
la, de San Sebastián (Guipúzcoa), inte
resa de la Dirección General de Minas 
y Combustibles la siguiente importación:

Procedencia: Francia. •
Mercancía: 300 electrodos especiales pa

ra captación de polvo (SPIG) y 48 ais
ladores cilindricos de 400 x 400.

Peso bruto: 140 Kg. y 2.500 Kg., res
pectivamente.

Valor: 180.950 francos franceses y
7 0 0 . 0 0.0 francos franceses, respectiva
mente.

Destino: Para la fábrica de cemento.
Lo que se hace público para que los 

que se consideren perjudicados con es
ta importación puedan presentar sus pro
testas dentro del plazo legal de diez días, 
a contar desde la publicación del pre
sente anuncio.

San Sebastián, 25 de septiembre de 
1956.—El Ingeniero Jefe, Ramón Ruiz 
de Arcaute.

9.952-0.

NAVARRA 
S o l ic it u d  de  im p o r t a c ió n

La Sociedad Anónima Cementos Port- 
land, de Pamplona, solicita de la Direc
ción General de Minas  ̂la autorización 
de la siguiente importación:

Procedencia: Dinamarca.
Material: Piezas para reductor de ve

locidad Symetro de 650 C. V., tipo TS- 
1000, Fabr. núm. 963.

Peso: 9.600 kilogramos.
Valor: 72.200 C. D.
Destino: Fabricación de cemento arti

ficial.
Lo que se hace público para que los 

que se consideren perjudicados con esta 
importación puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de diez días, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio.

San Sebastián, 25 de septiembre de 
1956.—El Ingeniero Jef$, Ramón Ruiz de 
Arcaute.

10.079-0.

LEON 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: «Siderúrgica del Bierzo, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Cal
vo Sotelo, 14, Ponferrada.

Objeto de la petición: Obtención de 
hierro fundido.

Primeras materias: Nacionales. Mine
ral de hierro y menudo de antracitas de 
esta provincia.

Producción: 12/15 toneladas veinticua
tro horas.

Maquinaria: Se necesita la importa
ción de un horno de cuba tipo alemán, 
instalación de transporte, accesorio al 
mismo, producción de aire y calenta- 

. miento del horno y el montaje del mismo.
Capital: 5.621.000 pesetas, de las cua

les corresponden 3.380.000 pesetas al ¡ma
terial que debe importarse.

Lo que se anuncia para información 
pública que dispone la Orden de 12 de 
septiembre de 1939, pudiendo, durante 
el plazo de diez días, presentarse los es
critos que se crean oportunos, en la \Je- 
fatura de Minas de León, Suero de Qui
ñones, número 6.

León, 12 de septiembre dé 1956.—El In
geniero Jefe, José Silvariño.

10.123-0.

SEVILLA 
N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Ahumada y 
Gual, en ¿nombre de Siderúrgica del Sur, 
Sociedad Anónima, en constitución.

Ubicación: Paraje «El Portab>, térmi
no municipal dé Jerez de la Frontera 
(Cádiz).

Objeto de la petición: Instalación de 
i.~a fábrica de hierro y acero con una 
capacidad de 100.000 toneladas anuales 
(cien mil).

Maquinaria: De importación.
Capital por invertir: 150.000.000 pese

tas (Ciento cincuenta millones de pese
tas).

Se hace pública esta petición para que 
las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, con
tados a partir de la publicación de este 
anuncio, los escritos que estimen opor
tunos, en esta Jefatura de Minas, plaij, 
de España, Puerta de Navarra.

Sevilla, 7 de septiembre de 1956. — El 
Ingeniero Jefe, Ildefonso Prieto.

10.135—0.
VALENCIA 

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Cementos Bufiol, S. A.
Domicilio: General Mola, 33, feurjasot 

(Valencia).
Objeto: Fabricación de cal hidráulica 

y cemento natural.
Emplazamiento: C. de la Balsa, en Bu- 

ñol (Valencia).
Producción: 5.000 toneladas anuales.
Maquinaria: Trés hornos verticales de 

cuba a pie de cantera. Un triturador. Un 
molino horizontal. Un ventilador. Una 
ensacadora. Siete motores eléctricos con 
potencia total de 86 HP. y subestación 
transformadora de 100 KVA. a 10.000/. 
220 v.

Materias primas: Margas procedentes 
de cantera propia. Carbonilla y menudos 
de hulla de sobreproducción, cuando con
venga.

Presupuesto: 233.000 pesetas.
Se emplearán maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición al objeto 

de que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar los escritos que 
estimen oportunos, y por duplicado, an
te esta Jefatura de Minas, en el plazo 
de diez días, contados a partir de la pre
sente publicación.

Valencia, 23 de. junio de 1954.—El In
geniero Jefe, A. de Labaig.

10.018-0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S  
GUADALAJARA 

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Julián Domín
guez Nadador.

Emplazamiento: Auñón.
Objeto de la petición: Ampliación de 

almazara en los siguientes elementos: 
Una batidora, tres rulos de granito con 
herraje y elementos necesarios, un ele
vador de aceituna, dos vagonetas de hie
rro fundido y una bomba centrífuga.

-Se hace público esta solicitud para que 
los industriales que se consideren afecta- 
c.os presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de quince 
días, en las oficinas de esta Jefatura 
Agronómica .(Teniente Figueroa, núme
ro 12).

Guadalajara, 27 de septiembre de 1950. 
Por el Ingeniero Jefe, Jaime Pujades»

10.053-0.



B. O. del E.—Núm. 290 16 octubre 1956 Anexo único.— Página 3641

TOLEDO 

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don León Díaz García.
Objeto de la petición: Ampliación de 

una almazara.
Localidad: Villasequilla.
Capacidad: 3.000 kg. de aceituna dia

rios. *
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los- industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por escri
to duplicado y debidamente reintegrados 
en esta Jefatura Agronómica, calle del 
Nuncio Viejo, 8, las alegaciones que es
timen oportunas en ei plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de la fecha 
de esta publicación.

Toledo, 2 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe accidental (ilegible).5.147:—O.

ZARAGOZA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Cooperativa de San Fe
lipe y Santiago.

Objeto de la petición: Nueva instala
ción de almazara.

Localidad: Mequinenza.
Producción anual: 142.000 kilogramos de 

aceite.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Aceituna procedente 

de los asociados.
Se hace pública esta petición para qu? 

los industriales aue se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los esfcritos que estimen oportunos, 
dentro de un plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, Ge
neral Mola. 15.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, José María Benítez- 
Sidón.

10.054 O.

Peticionario: Cooperativa de San Fe
lipe y Santiago,

Objeto de la petición: Industria descas
carado almendra.

Localidad: Mequinenza.
Producción anual: 75.000 kilos de al

mendra.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Almendra cáscara de 

los asociados.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro de un plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, Ge
neral Mola, 15.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1956,—El 
Ingeniero Jefe, José Mana Benítez-Sidón.

10.055—0 ,

J E F A T U R A S  P R O V I N C I A L E S  
P E  G A N A D E R I A

SALAMANCA 

A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Emiliano Flores San- 
tana.

Emplazamiento: Peñaranda de Bvaca- 
monte.

Objeto: Instalación cámara frigorífica 
con motor eléctrico de 2 HP. en su in
dustria. de salchichería.

Capital actual: U.500 pesetas, D* la 
ampliación: 15.000 pesetas,

Producción: Sin variación, 765, kilogra
mos de diferentes producios de salchi- 
cherta, , „  .Maquinarla y materias primas; N a ció  
nales.

Esta petición se somete a información 
pública, pudiendo quienes se consideren 
afectados presentar reclamación por es
crito cuadruplicado, debidamente reinte
grado, dentro dei plazo de diez días há
biles, ante esta Jefatura.

Salamanca, 24 de septiembre de 1956.—
El Jefe del Servicio, Elíseo Fernández Uz- 
quiza.

10.058—0.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Justo Martín Gómez.
Emplazamiento: Guijuelo.
Objeto: Implantación de fábrica de em

butidos con matadero.
Capital cíe instalación: 109.250 pesetas.

■ Producción: 50.060 kilogramos de dife
rentes productos de chacinería.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Esta petición se somete a información 
pública, pudiendo quienes se consideren 
afectados presentar reclamación por es- ' 
crito cuadruplicado, debidamente reinte
grado, dentro del plazo de diez días há
biles ante esta Jefatura.

Salamanca, 24 de septiembre de 1956. 
El Jefe del Servicio, Elíseo Fernández Uz- 
quiza.

10.057—0 .
VALENCIA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan ^Arnáu Tam
borero. , • ,

Emplazamiento: Algemesi, calle Valen
cia, 146.

Industria: Taller de elaboración de
tripas.

Maquinaria: Nacional.
Capital: 15.000 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días siguientes 
a contar de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO puedan los in
dustriales, entidades o pesonas que se 
consideren afectadas presentar en esta 
Jefatura de Ganadería—Gran Via del 
Marqués del Turla. 48—las reclamaciones 
oportunas por triplicado, debidamente 
leintegradas.

Valencia, 24 de septiembre de 1956.— 
El inspector Jefe, Primo Poyatos,

5.148,-0.

S E R V I C I O S  P R O V I N C I A L E S  
D E  G A N A D E R I A

MADRID 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa Provincial
Avícola.

Emplazamiento: Embajadores„s2l4, Ma- 
dud,

Objeto: Ampliación de maquinan» de 
fábrica de piensos compuestos.

Producción anual: 2.850.QQ0 kilogramos.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones por cua
druplicado contra la autorización de di
cha industria ante esta Jefatura Provin
cial de Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 29 de septiembre de 1956—El 
je fe  del Servicio, Esteban Ballesteros

10 ,046- 0 .

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Andrés Pardo Veláfc- 
quez.

Emplazamiento. Salvador Martínez, 6. 
Madrid.

Objeto: Instalación de una fábrica de 
morcillas, • 

Producción anual: 24,000 kilogramos de 
morcillas.

Lo que se hace público a fin de que en el plato de diez dias hábiles puedan

presentarse las reclamaciones por cua
druplicado contra la autorización de di
cha industria ante esta Jefatura Provin
cial de Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 2 de octubre de 1956—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

10.045-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
E B R O  

(Sección de Aguas)

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Etino Quími
ca, S. A.

Domiciliado en Barcelona, calle Vía 
Layetana, 24.

Cantidad de agua que se pide: 165 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Cinca.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Monzón (Huesca).

Destino del aprovechamiento: Usos in
dustriales.

De conformidad con ío dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio» en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, > '

Durante este plazo,, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Sección, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, dentro 
del referido plazo, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que 86 re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarlos y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos,

Zaragoza, 6 de junio de 1956,—El In
geniero Director adjunto, F. Góntez.

10,112—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
AVILA

E x p r o p i a c i o n e s

a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley d§ 16 de diciembre 
de 1954, y en virtud de las atribuciones 
que me confiere el articulo 89 de men
cionada Ley, se publica a continuación 
la relación rectificada de los propieta
rios de terrenos en el término munici
pal de Escarabajos», los cuales se pre
tende expropiar con motivo.de las obras 
de «Mejora v acondicionamiento de los 
kilómetros 43,310 al 51.7QQ de la aeecjón 
de Ramaoastañas a San Martin de Val. 
deiglesias de la carretera comarcal 601, 
de Aiarcón a piaseneia». señalándose un 
plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFIOIAL DEL 
ESTADO, para que los interesados íor* 
mulen las reclamaciones que crean oportunas.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Númerodeorden
*— ..

Nombre y apellidos Residencia Clase de cultivo

1
2345
678 910

11121314151617
181920 21 222324252627 .282930

Apolonio Díaz González ..........
Martín Blasco/Méndez ..............Adelaido González Díaz ..........Adelaida González Herta ......Germán Menéndez Rodríguezhermanos ...................................Juan Martínez Rodríguez ......Sofía Martínez RodríguezJacinto Saugar Rodríguez ......Matilde Saavedra Cueilar ......Hermanos de Juan RodríguezMéndez ......................................Pedro M artin González ............Guillermo Rodríguez Menéndez. Dionisia Rodríguez Hernández.Luis Díaz Meléndez ..................Serapio Cuéllar Díaz ..................Pablo Rosa Hernández ..............Mariano Menéndez Díaz ..........
Guillermo Beltrán GarcíaAngel Hernández González ......Alfonso Peñafiel Blasco ..........Alfonso Peñafiel Blasco ..........Lucas Sánchez Menéndez .......Antonio Sánchez Saugar ..........Demetrio Martín .........................Martín Blasco Menéndez ..........Basilio Rosa González ..............Pedro de la Fuente dé la Fuente Hilos, de Ildefonso Montero. Antonio Rodríguez Blasco Victoriano Hernández Menéndez ..............................................

Escarabajosa .........
Idem .......................Idem .......................Idem .......................
Idem .......................  iIdem .......................  :Idem .......................  ,Idem .......................Idem ......................... ¡
Idem .......................  ¡Idem ........... ...........  !Madrid .................... |Escarabajosa ........  íIdem ....... -............... jIdem .......................Idem .....................;. !Sotillo.de Ja Adra- ida ........................  iEscarabajosa ........Idem .......................Idem ......................Idem .......................Idem ........................Idem .......................Idem .......................Idem .......................Idem .......................Tdem .......................Idem ...... ................Idem .......................
Idem .......................

Huerta con fru tales.Idem id.Idem id.Idem id.
Idem id.Idem id.Idem id.Idem id.Idem id.
Idem id.Idem id.Idem id.Idem id.Idem id.Idem id.Pradera.
Huerta con fru tales.Idem id.Idem id.Idem id.Idem id.Idem id.Idem id.Idem id.Idem id.Idem id.Idem id.Idem id.
Idem id.

Avila, 4 de octubre de 1956.—El Inge niero Jefe (ilegible)* 5.191—0.
JUNTAS ADMINISTRATIVAS DE OBRAS PUBLICAS

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
S u b a s t a

Hasta las doce horas del día 15 de noviembre próximo se admitirán en la Secretaría de la Junta Administrativa de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife o en la de Las Palmas y Jefatura de Obras Públicas de esta provincia, a  horas hábiles de oficina, proposiciones para optar a la subasta de las obras de «Terminación de las del trozo quinto, tramo segundo, d? la carretera L-826, de Santa Cruz de Tenerife a Taganana», cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad de 2.981.123,25 pesetas, siendo el plazo de ejecución de veinticuatro meses y su abono con cargo a  los siguientes ejercicios: Para el,año  de 1956, 250.000 pesetas; para el de 1957, pesetas 1.500.000, y para el de 1958, pesetas 1.231.123,25.
El acto de la subasta será público y tendrá lugar el día 19 del próximo mes £e noviembre, a las diecisiete horas, en el domicilio de la Junta, ante la Comisión Ejecutiva de la misma, y con arreglo a las disposiciones vigentes.
En dicho acto se procederá por el señor Presidente de la Jun ta  a la apertu ra  de . las proposiciones y a  la lectura de aquéllas que cumplan los requisitos que se mencionan en el presente anuncio. Una vez leídas en voz alta  las proposiciones admisibles que se presenten a esta subasta, la Junta, por declaración de su Presidente, adjudicará con carácter provisional la ejecución de las obras

a la proposición que resulte económicamente más ventajosaLa fianza provisional necesaria que los licitadores habrán de constituir en la Caja General de Depósitos o Sucursales será de 49.716,85 pesetas.Las proposiciones, ajustadas al modelo adjunto, se redactarán en castellano y se extenderán en papel común con póliza de seis pesetas, o en papel sellado de igual clase, desechando, desde luego, la que no tenga este requisito cumplido.El licitador, además de las proposiciones, que han de Venir en pliego cerrado y lacrado, y con la firma del interesado, expresando también el nombre de las obras a que se refiere, acompañará por separado y a  la vista el resguardo • de la fianza provisional, constituida en. la Caja General de Depósitos o Sucursales, y si ésta se hiciera en efectos de la Deuda Pública,, deberá ser presentada también la póliza de adquisición de los efectos, suscrita por el Agente de Cambio y Bolsa. .Si el licitador fuese contratista en ejercicio, presentará la documentación acreditativa de estar al corriente en el pago de la contribución industrial y de los seguros sociales. En todo caso, para tom ar parte en la subasta deberá tenerse presente lo dispuesto én la Orden ministerial de 29 de octubre de 1941.Los licitadores presentarán declaración jurada de no estar incluidos en las excepciones del artículo 48 de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911, reformada por la Ley de 20 de diciembre de 1952, y el carnet de Empresa con responsabilidad.Las Empresas y Sociedades proponentes presentarán, además, la certifica

ción a que se refiere el artículo quinto del Decreto-ley de 13 de mayo de 1955. Deberán presentar las certificaciones con la firma debidamente legalizada.El proyecto, pliego de condiciones, modelo de proposición y disposiciones sobre forma y condiciones de su presentación estarán de manifiesto en la Secretaría de esta Junta en los días y horas hábiles de oficina.En virtud de lo establecido por la Orden de la Presidencia del Gobierno de 7 de febrero de 1955, norma tercera, para estas obras, nó es de aplicación la Ley de Revisión de Precios, de 17 de de julio de 1945, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 13 de enero de 1955.En el acto de la subasta y antes de comenzar la apertura de pliegos puede presentarse carta de cesión firmada por el .cedente y por el cesionario y reintegra- grada con póliza de tres pesetas. Será desechada en el caso de no cumplirse estos requisitos.El adjudicatario viene obligado al cumplimiento de los artículos 23 y siguientes del Decreto de 26 de enero de 1944, por el que se aprueba el texto refundido del libro primero de la Ley del Contrato del Trabajo.Si se presentaran dos o más proposiciones iguales para optar a esta subasta, se procederá en la forma que dispone la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública en su artículo 50.Snta Cruz de Tenerife, 9 de octubre de 1956.—El Gobernador Civil-Presidente, accidental, H. Rodríguez González.—? P. A. de la  C. E., el Secretario-Contador, Diego Tabares de Lugo
Modelo de proposición

Don ...........  vecino de ...........  provincia de .......... . con domicilio en ..........(provincia de .......... ), calle de ........... .número .......... . enterado del anuncio publicado con fecha ......  de    de........... ..................................en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de esta provincia el ........ de...........de ......  y de las condiciones y requisitos que exigen para la subasta de lasobras de .......... . se compromete a tom ara su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la canti- 'dad de ..........  (en letra).Asimismo, se compromete a concertar pdr escrito con los trabajadores que hayan de ocuparse en las obras, el contrato de trabajo en la forma y plazos que determinan los artículos 23 y siguientes del Decreto de 26 de enero de 1944.(Fecha y firma del proponente.)Advertencia.—Será desechada toda proposición que no especifique escrita en letra , la cantidad de pesetas y céntimos, si los hubiere, por la que se compromete el proponente a  la ejecución de las obras, asi como toda aquella que añada alguna cláusula al presente modelo.4.073—0.
DIPUTACIONES PROVINCIALES

CORDOBA
Secretaría.—Negociado jde Obras Públicas y Paro Obrero

Como consecuencia del acuerdo adoptado por esta Excma. Diputación Provincial, en sesión pública ordinaria celebrada el día 8 de junio último, se anuncia % convocatoria p a r a  contratar mediante segunda subasta pública, por haber resultado desierta la primera, la ejecución de las obras de reparación de ensanche de la explanación y obras de fábrica a seis metros y reparación del afirmado en toda su longitud (kilómetros 1 al 9,167, ambos inclusive) en el camino vecinal del kiló-
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metro 9 de la carretera de Córdoba a 
Villaviciosa al 10 del camino vecinal de 
Córdoba a Santa María de Trassierra, 
cuyo presupuesto asciende a 498.748,47 
pesetas, con las condiciones que señala la 
convocatoria publicada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia núm. 229, co
rrespondiente al día 6 del corriente mes.

El plazo de ejecución de las obras sera 
el de doce meses; la garantía provisional 
para licitar es la de 9.974,96 pesetas, 
dos por ciento del presupuesto de con
trata, y la garantía definitiva el cuatro 
por ciento del remate más la comple
m entaria en su caso.

El proyecto, presupuesto, Memoria, pla
nos, pliegos de condiciones y demás do
cumentos se encuentran cié manifiesto 
en el Negociado correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General de Entrada de esta 
Corporación, durante los veinte días há
biles que sigan al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y en las horas de las diez 
a las doce, reintegradas con arreglo a la 
Ley del Timbre vigente y timbres pro
vinciales, por valor de seis pesetas, con 
arreglo al modelo de proposición que a 
continuación se inserta, debiendo acom
pañarse a las mismas cuantos documen
tos menciona la convocatoria publicada 
en dicho «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

. La apertura *de pliegos tendrá lugar el 
primer día hábil que siga al último de 
Jos señalados para la admisión de los 
mismos, a las once horas, en el Palacio 
de esta Diputación.

Este gasto se abonará con cargo al ca
pítulo once, artículo tercero, concepto 
tercero, partida 136 (subvención del ;Es- 
tado), del corriente ejercicio hasta la mi
tad de su importe, y el resto, hasta el 
remate, con cargo a igual consignación 
del próximo ejercicio de 1957.

Está cumplido lo determinado en los 
párrafos dos y tres- del artículo 25 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales vigente.

Modelo de proposición

Don ......... vecino de ...... , con el docu
mento de identidad que exhibe al pre
sentar este pliego, enterado del anuncio 
publicado por la Excma. Diputación pro
vincial para contratar en subasta públi
ca las. obras de ...... . del camino veci
nal ...... . así como del presupuesto y plie
gos de condiciones que han de regir en 
la subasta de referencia y en la ejecu
ción de las obras dichas,' se compromete
a realizarlas por la cantidad de ......  (en
le tra ) ,...... pesetas ......  céntimos (en nú
mero) ........ pesetas, acompañando el do
cumento de haber constituido el depósi
to de ........ pesetas, importe del dos por
ciento del tipo de licitación; la declara
ción jurada a que se refieren los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les vigente, sobre incapacidad o incom
patibilidad, y el ......  (carnet de Empresa
con responsabilidad a qué se refiere el 
Decreto del Ministerio de Trabajo vde 26 
de noviembre de 1954, o el documento 
que acredite haber solicitado la obten
ción del mismo) .......  y con el compro
miso cíe abonar a los obreros que hayan 
de ser empleados en las obras de refe
rencia, las remuneraciones mínimas que 
se fijan en las bases aprobadas por los 
Organismos competentes, de acuerdo con 
lo que dispone el Real Deqreto-ley de ó 
de marzo de 1929.

(Fecha y firm a del proponente.)
Córdoba, 8 de octubre de *1956.—El Pre

sidente (ilegible).
4.060—0.

Como consecuencia del acuerdo adopta
do por esta excelentísima Diputación Pro
vincial en sesión celebrada el día 3 del 
pasado mea de agosto, se anuncia la con
vocatoria para contratar mediarite subas

ta  pública las obras de reparación, de 
explanación, afirmado y obras de fábrica 
con una longitud total de 26,026 kilóme
tros en los caminos vecinales «Del kiló
metro 44 de la carretera de Cuesta del 
Espino a Málaga, en el sitio denominado 
Llanos de Monturque, a enlazar con la 
carretera de Cabra a  Baena» (parte 
construida por el Ayuntamiento de Ca
bra): «Del kilómetro 25 de la carretera 
de Cabra a Baena al 9 del camino veci
nal de Cabra a Nueva Carteya, sobre el 
caminó viejo de La Nava del Abad y de 
Los Llanos de Pavaloca, y de los Llanos 
de Don Juan a Cabra», cuyo presupuesto 
asciende a 762.771,54 pesetas, con las con
diciones que señala la convocatoria pu
blicada en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia número 230, correspondiente al 
día 8 del corriente mes.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de doce meses; la garantía provisional 
para licitar es la de 15:255,43 pesetas,
2 por 100 del presupuesto de contrata, y 
la garantía definitiva, el 4 por 100 del 
remate, más la complementaria en su 
caso.

El proyecto, presupuesto, Memoria, pla
nos, pliegos de condiciones y demás do
cumentos se encuentran de manifiesto en 
el Negociado correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General de Entrada de esta Coi- 
poración durante los veinte días hábiles 
que sigan al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y en las horas de las diez a 
las doce, reintegradas con arreglo a la 
Ley del Timbre vigente y timbres pro
vinciales por valor de seis .pesetas, con 
arreglo al modelo de proposición que a  
continuación se inserta, debiendo acom
pañarse a las mismas cuantos documen
tos menciona la convocatoria publicada 
en dicho «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
primer día hábil que siga al último de 
los señalados para la admisión de los 
mismos, a las once horas, en el Palacio 
de esta Diputación.

Este gasto se abonará con cargo al 
capítulo undécimo, artículo tercero, con
cepto cuarto, partida 142, del vigente pre
supuesto. hasta la mitad de su importe, 
y el resto hasta el remate, con cargo a 
igual consignación del próximo de 1957.

Está cumplido lo determinado en los 
párrafos 2 y 3 del artículo 25 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales vigente.

Modelo de proposición

Don ...... . vecino de ..ú.., con el docu
mento de identidad que exhibe al presen- 

• ta r este pliego, enterado del anuncio pu
blicado por la excelentísima Diputación 
Provincial para contratar en subasta pú
blica las obras de ....... del camino veci
nal .......  así como ’ del presupuesto y
pliegos de condiciones que han de regir 
en la subasta de referencia y én la eje
cución de las obras dichas,, se compro
mete a realizarlas por la cantidad de ......
pesetas (en letra)   céntimos ’ (en nu
mero), acompañan el documento de ha
ber constituido el depósito de ......  pese
tas, importe del 2 por 100 del tipo de lici
tación; la declaración jurada a que se 
refieren los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales vigente sobre inca
pacidad o incompatibilidad y el ......
(carnet de empresa con responsabilidad 
a que se refiere el Decreto del Ministerio1 
de Trabajo de 26 de noviembre de 1954 
o el documento que acredite haber solici
tado la obtención del mismo), y con el 
compromiso de abonar a los obreros que 
hayan de ser empleados en las obras de 
referencia las remuneraciones mínimas 
que se fijan en las bases aprobadas por 
los Organismos competentes, de acuerdo 
con lo que dispone el Real Decreto-ley 
de 6 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Córdoba, 10 de octubre de 1956.—Ei 
Presidente (ilegible).

4.056—O.

Como consecuencia del acuerdo adop
tado por esta excelentisima Diputación 
Provincial en sesión celebrada el día 3 
del pasado mes de agosto, se anuncia la 
convocatoria para contratar mediante su
basta pública las obras de ensanche de 
la explanación y obras de fábrica a sie
te metros y afirmado a seis metros en
tre el final del adoquinado del kilóme
tro 1 y el carril al Santuario de Santo 
Domingo y reparación de explanación, 
obras de fábrica y afirmado en el resto 
del camino denominado de Córdoba a 
Obejo por el Ronquillo (kilómetro 0 al 
17.250), cuyo presupuesto asciende a pe
setas 439.580,60, con las condiciones que 
señala la convocatoria publicada en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia nu
mero 230, correspondiente al dia 8 del 
corriente mes. ,

El plazo de ejecución de las obras será 
el de doce meses; la garantía provisional 
para licitar es la de 8.791,61 pesetas..
2 por 100 del presupuesto de contrata, 
y la garantía definitiva’el 4 por 100 del 
remate más la complementaria en su 
caso.

El proeecto, presupuesto, Memoria, pla
nos, pliegos de condiciones y demás docu
mentos se encuentran de manifiesto en el 
Negociado correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General de Entrada de esta 
Corporación durante los veinte días há
biles que sigan al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en las horas de las diez 1 
a las doce, reintegradas con arreglo a 
la Ley del Timbre vigente y timbres 
provinciales por valor de seis pesetas,' 
con arreglo al modelo de proposición que 
a  continuación se inserta, debiendo acom
pañarse 'a las mismas cuantos documen
tos menciona la convocatoria publicada 
en dicho «Boletín Oficial» de Ja pro
vincia.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
primer día hábil que siga al último de los 
señalados para la admisión de los mis
mos, a las once horas, en el Palacio da 
esta Diputación.

Este gasto de abonará con cargo al 
capítulo undécimo, artículo quinto, con
cepto cuarto, partida 142. del vigente pre
supuesto, hasta la mitad de su importe, 
y el resto ' hasta el remate, con cargo a 
igual consignación d e l. próximo ejercicio 
de 1957.

Está cumplido lo determinado en los 
párrafos 2 y 3 del artículo 25 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales vigente.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ........   con el docu
mento de identidad que. exhibe al presen
ta r este pliego, enterado del anuncio pu
blicado por la excelentísima Diputación 
Provincial para- contratar en subasta pu
blica las obras de .......   del camino veci
nal ...... . así como del presupuesto y plie
go de condiciones que han de regir en 
la subasta de referencia y en la eje
cución de las obras dichas, se compro
mete a realizarlas por la cantidad d e ......
pesetas (en letra) ........ céntimos (en nú
mero), acompañando el documento de 
haber constituido el depósito de ......  pe
setas, importe del 2 por 100 del tipo de 
licitación; la declaración jurada a que 
se refieren los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales vigente sobre in
capacidad o incompatibilidad y el ......
(carnet de empresa con responsabilidad 
a que se refiere el Decreto del Ministerio 
de Trabajo de 26 de noviembre de 1954 
o el documento que acredite haber soli
citado la obtención del mismo), y con el 

¡ compromiso de abonar a los obreros que 
* hayan de ser empleados en las obras de
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referencia las remuneraciones mínimas 
que se fijan en las bases aprobadas por 
los Organismos competentes, de acuerdo 
con lo que dispone el Real Decreto-ley 
de 6 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
Córdoba, 10 de octubre de 1956.—El 

Presidente (ilegible).
4.057—0.

Como consecuencia del acuerdo adop
tado por esta excelentísima Diputación 
Provincial en sesión celebrada el día 3 
del pasado mes de agosto, se anuncia )a 
convocatoria para contratar mediante su
basta pública las obras de reparación, 
explanación, afirmado y obras de fábrica 
en los caminos vecinales «De Castro del 
Río a Nueva Carteya y del kilómetro «5 
de la carretera de Jaén a Córdoba a 
nueva Carteya», cuyo presupuesto as
ciende a 606.608,78 pesetas, con las condi
ciones que señala la convocatoria publi
cada en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia número 230, correspondiente al 
día 8 del corriente mes.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de doce meses; la garantía provisio
nal para licitar es la de 12.132,17 pesetas,
2. por 100 del presupuesto de contrata, 
y la garantía definitiva, el 4 por 100 del 
remate, más la complementaria en su 
caso.

El proyecto, presupuesto, Memoria, pla
no. pliegos de condiciones y demás do
cumentos se encuentran de manifiesto en 
el Negociado correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General de Entrada de esta 
Corporación durante los veinte días há
biles que sigan al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y en Vas horas de las diez 
a las doce, reintegradas con arreglo a la 
Ley del Timbre vigente y timbres pro
vinciales por valor de seis pesetas, con 
arreglo al modelo de proposición que a 
continuación se inserta, debiendo acom
pañarse a las mismas cuantos documen
tos menciona la convocatoria publicada 
en dicho «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
primer día hábil que siga al último de 
los señalados para* la admisión de los 
mismos, a las once horas, en el Palacio 
de esta Diputación.

Este gasto se abonará con cargo al ca
pítulo undécimo, artículo quinto, con
cepto cuarto partida 142, del vigente pre
supuesto, hasta la mitad de su importe, 
y el resto hasta el total del remate, con 
cargo a igual consignación del próximo 
ejercicio de 1957.

Está cumplido lo determinado en los pá
rrafos 2 y 3 del artículo 25 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales vigente.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de ........ con el docu
mento de identidad que exhibe al pre
sentar este pliego, enterado del anuncio 
públicado por la excelentísima Diputa
ción Provincial para contratar en subasta
pública las obras de ........ del camino
vecinal .......   asr como del presupuesto
y pliegos de condiciones que han de re- 
?ir en la subasta de referencia y en la 
ejecución de las obras, dichas, se com
promete a realizarlas por la cantidad
:le ....... pesetas (en letra) ....... céntimos
(en número), acompañando el documento
áe haber. constituido el depósito de .......
pesetas, importe del 2 por 100 del tipo 
ie  licitación; la declaración jurada a que 
se refieren los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación de ras 
Corporaciones Locales vigente, sobre in
capacidad o incompatibilidad, y el ......
(carnet de empresa con responsabilidad 
% que se refiere el Decreto del Ministe
rio de T r a b a j o  de 26 de noviembre 
de 1954 o el documento que acredite ha- 
oer solicitado la obtención del mismo),

y con el compromiso de abonar a los 
obreros que hayan de ser empleados en 
las obras de referencia las remuneracio
nes mínimas que se fijan en las ba^es 
aprobadas por los Organismos competen
tes, de acuerdo con lo que dispone el 
Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
Córdoba, 10 de octubre de 1956.— El 

Presidente (ilegible).
4.058—0.

Como consecuencia del acuerdo adopta
do por esta Excma. Diputación Provin
cial -en sesión celebrada el día 3 del 
pasado mes de agosto, se anuncia la 
convocatoria para contratar, mediante 
subasta pública, la ejecución de las obras 
de ensanche de la explanación a seis 
metros, reparación del firme y obras de 
fábrica (kilómetros 0 al 2,829) en el ca
mino vecinal, variante del camino veci
nal del kilómetro cuatro de la carretera 
de Córdoba a Palma del Río al kilómetro 
11 del camino vecinal de Córdoba a 
Santa María de Trassierra (trozo com
prendido entre los perfiles 1 al 54 y rainal 
a Medina Azahara, perfiles 1 al 33), cuyo 
presupuesto asciende a 243.063,70 pesetas, 
con las condiciones que señala la convo
catoria publicada en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia núm. 229, correspon
diente al día 6 del corriente mes.

El plazo de ejecución de las obras sera 
e'. de doce meses; la garantía provisional 
para licitar es la de 4.879.27 pesetas, dos 
por ciento del presupuesto de contrata, 
y la garantía definitiva el cuatro por 
ciento del remate, más la, complementaria 
en su caso.

El proyecto, presupuesto, Memoria, pla
nos, pliegos de condiciones y demás docu
mentos se encuentran de manifiesto en -1 
Negociado correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General de Entrada de esta 
Corporación, durante los veinte días há
biles que sigan al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y en las horas de las diez 
a las doce, reintegradas con arreglo a la 
Ley del Timbre vigente y timbres provin
ciales por valor de seis pesetas, con 
arreglo al modelo de proposición que a 
continuación se inserta, debiendo acom
pañarse a las mismas cuantps documen
tos menciona la convocatoria publicacfa 
en dicho «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
primer día hábil que siga al último de 
los señalados para la admisión de los 
mismos, a las once horas, en el Palacio 
de esta Diputación.

Este gasto se abonará con cargo al 
capítulo 11, artículo tercero, concepto 
cuarto, partida 142, del vigente presu
puesto.

Está cumplido lo determinado en los 
párrafos segundo y tercero del artículo 25 
del Reglamento de Contratación de las 
Corppraciones Locales vigente.

Modelo de proposición

D o n  vecino de ...........   con el do
cumento de identidad que exhibe al pre
sentar este pliego; enterado del anuncio 
publicado ,por la Excma. Diputación Pro
vincial para contratar en subasta pública
las obras de  ..........  del camino vecinal
  así como del presupuesto y pliego
de condiciones que han de regir en la 
subasta de referencia y en la ejecución 
de las obras dichas, se compromete a
realizarlas por la cantidad de ..........  (en
letra) ........... pesetas   céntimos (en
número) ......... pesetas, acompañando el
documento de haber constituido el depó
sito de    pesetas, importe del dos
por ciento del tipo de licitación; la de
claración jurada a que se refieren los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo

cales vigente, sobre incapacidad o incom
patibilidad, y el ........  (carnet de Empre
sa con responsabilidad a que se refiere 
e* Decreto del Ministerio de Trabajo de 
26 de noviembre de 1954, o el documento 
que acredite haber solicitado la obtención
de lmismo ........... ) y con el compromiso
de abonar a los obreros que hayan de 
ser empleados en las obras las remune
raciones mínimas que se fijan en las ba
ses aprobadas por los Organismos com
petentes, de acuerdo con lo que dispone 
el Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
Córdoba, 8 de octubre de 1956.—El Pre

sidente (ilegible).
4.059—-O.

Como consecuencia del acuerdo adop
tado por esta excelentísima Diputación 
Provincial, en sesión pública ordinaria ce
lebrada el día 8 del pasado mes de junio, 
se anuncia la convocatoria para contra
tar mediante segunda subasta pública la 
ejecución de las obras de reparación, de 
explanación y firme y obras de fábrica 
de «Baena a Nueva Carteya y termina
ción del de Baena a Nueva Carteya» y 
de ensanche a seis metros de la explana
ción y obras de lubrica en el camino ve
cinal de «Cabra a Nueva Carteya» en una 
longitud total de 33,059 metros, cuyo pre
supuesto asciende a 754.061,78 pesetas, 
con las condiciones que señala la convo
catoria publicada en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia número 229, correspon
diente al día 6 del corriente mes.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de doce meses, la garantía provisional 
para licitar es la de 15.081.23 pesetas, 
dos por ciento del presupuesto de con
trata, y la garantía definitiva, el cuatro 
por ciento del remate, más la comple
mentaria en su caso.

El proyecto, presupuesto, Memorias, 
planos, pliegos de condiciones y demás 
documentos se encuentran de manifiesto 
en el Negociado correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General de Entrada de esta Cor
poración durante los veinte días hábiles 
que sigan al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y en las horas de las diez a 
las doce, reintegradas con arreglo a la 
Ley del Timbre vigente y timbres provin
ciales por valor de seis pesetas, con arre
glo al modelo de proposición que a conti
nuación se inserta, debiendo acompañarse 
a las mismas cuantos documentos men
ciona la convocatoria publicada en dicho 
«Boletín Oficial» de la provincia.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
primer día hábil que siga al último de 
los señalados para la admisión de los mis
mos, a las once horas, en el Palacio de 
esta Diputación.

Este gasto se abonará con cargo al ca
pítulo XI, artículo 5.°, concepto 4.°, par
tida 142, del vigente presupuesto, hasta 
la mitad de su importe, y el resto, hasta 
el remate, con cargo, a igual consignación 
del próximo ejercicio de 1957.

Está cumplido' lo determinado en los 
párrafos segundo y tercero del artículo 25 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales vigente.

Modelo de proposición

Don ..........., vecino de..............con el do
cumento de identidad que exhibe al pre
sentar este pliego, enterado del anuncio 
publicado por la excelentísima Diputación 
Provincial para contratar en subasta pú
blica las obras de .......... del camino ve*-
cinal .........., así como del presupuesto y
pliego de condiciones que han de regir 
en la subasta de referencia y en la eje
cución de las obras dichas, se compromete
a realizarlas por la cantidad d e    (en
letra) pesetas ..........  (en número) cénti
mos, acompañando el documento de ha
ber constituido el depósito d e  pese
tas, importe del dos por ciento del tipo 
de licitación; la declaración jurada a que
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se refieren los artículos 4.° y 5.° del Re- 
- glamento de Contratación de las Corpo

raciones Locales vigente, sobre incapaci
dad o incompatibilidad, y el .........  (car
net de Empresa con responsabilidad), a 
que se refiere el Decreto del Ministerio 
de Trabajo de 26 de noviembre de 1954, 
o el documento que acredite haber soli
citado la obtención del mismo, y con el 
compromiso de abonar a los obreros que 
hayan de ser empleados en las obras las 
remuneraciones mínimas que se fijan en 
las bases aprobadas por los Organismos 
competentes, de acuerdo con lo aue dis
pone el Real Decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929.

(Pecha y firma del proponente.)
Córdoba, 8 de octubre de 1956.—El Pre

sidente (ilegible).
4.061—0.

HUELVA
B a se s  de concurso para proveer ei cargo 
de Eecaudadoi de Contribuciones e Im
puestos del Estado de la Zona de Huelva

Vacante en la actualidad el cargo de 
Recaudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la Zona de Huelva, de 
que es concesionaria esta Excma. Dipu
tación Provincial, y en cumplimiento de 
la norma quinta del artículo 27 del vi
gente Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948, se convoca concurso 
para su provisión en forma reglamenta
ria. de conformidad con el acuerdo adop
tado por dicha Excma. Corporación en 
sesión extraordinaria celebrada el día 9 
del mes de la fecha.

La gestión del Recaudador designado 
dará comienzo en 1 de enero de 1957.

El cargo, premio de cobranza y fianza 
a constituir, son los que se especifican a 
continuación:

Promedio de los cargos en voluntaria 
correspondientes al bienio 1954-1955, pe
setas 22.226.500.

Premio en voluntaria, 1,049 por 100.
Premio en ejecutiva, 7,5 por 100.
Fianza.—Si el nombrado fuese funcio

nario (provincial o del Estado), la fianza 
será de 662.000 pesetas, conforme al acuer
do adoptado por esta Excma. Diputación 
Provincial en sesión celebrada el día 26 
de febrero de 1954.

En caso de ser nombrado Recaudador 
de dicha Zona mi solicitante no luncio- 
nario, la cuantía de ía fianza será de 
2.222.650 pesetas, equivalente al 10 por 100 
del mencionado promedio de los cargos 
correspondientes al bienio anterior.

La Zona comprenderá los pueblos que 
integran el partido judicial de Huelva, 
siendo esta capital la cabeza de la Zona.

Tendrán preferencia para la provisión 
de la plaza, en primer lugar, los funcio
narios de esta Excma. Diputación, y a 
falta de éstos, ios funcionarios de Ha
cienda.

Para tomar parte en el concurso los 
funcionarios provinciales necesitarán: ser 
varones, mayores de edad, pertenecer al 
Cuerpo Técnico-Administrativo, con. pla
za de plantilla y en propiedad, en situa
ción activa, y más de cuatro años de 
servicios a la Corporación, de conformi- 
oad con lo que se establece en el artícu
lo 27 del citado Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948.

Los funcionarios de Hacienda solicitan
tes habrán de ser varones, mayores de 
edad y pertenecer a uno de los Cuerpos 
del Ministerio de Hacienda, los cuales 
podrán concursar jáor el orden que se 
determina en el mencionado articulo 27 

. del Estatuto de Recaudación de referen
cia, cuyos extremos se justificarán con 
las certificaciones correspondientes.

Tanto los funcionarios provinciales co
mo los de Hacienda, podrán alegar cuan
tos méritos estimen pertinentes y guai- 
den relación con el cargo.

El funcionario provincial que pudiera 
ser designado para el cargo de Recauda

dor quedará en la situación especial pre
vista para los funcionarios de Hacienda 
por el punto sexto del artículo 32 del 
Estatuto; salvo en cuanto al cómputo del 
tiempo de servicios prestados en la Re
caudación, que le será siempre de abono 
a todos los efectos, incluso para ascensos, 
en su caso, y devengo de quinquenios y 
derechos pasivos, sin percibir, no obstan
te, ninguna clase de haberes como tal 
funcionario provincial mientras desempe
ñe el cargo de Recaudador.

Fianza.—La fianza habrá de constituir
se en metálico, títulos de la Deuda Pú
blica o Cédulas del Banco de Crédito Lo
cal de España, por su valoración al tipo 
de cotización oficial, entendiéndose auto
rizada la Excma. Diputación Provincial 
para afectarla de por sí a la prestación 
de su propia garantía ante la Dirección 
General del Tesoro Público por la conce
sión y gestión del servicio. Al cese del 
Recaudador, por cualquier causa, la ex
celentísima Diputación le responderá del 
reintegro o devolución de la fianza, pre
vios los trámites oportunos de liquidáción 
y aprobación de su gestión.

En beneficio exclusivo de los funciona
rios de esta Excma. Diputación y de Ha
cienda, será aceptada la prestación de la 
garañtía mediante póliza de la Compa
ñía Española de Seguros de Crédito y 
Caución, en la que por esta entidad se 
asuma la responsabilidad íntegra, y a 
todos los efectos, de la gestión a realizar 
por el Recaudador.

Premio.—El premio será, como queda 
dicho, el de 1,049 por 100 en voluntaria 
y el 7,50 por 100 en ejecutiva. Cuando el 
importe de un expediente esté afectado’ 
por el límite de 5.000 pesetas, señalado 
por el artículo 30, párrafo 4, del Esta
tuto de Recaudación, el premio será del 
50 por 100 para el Recaudador, y el 
otro 50 por 100 para la Excma. Diputa
ción Provincial.

Por la cobranza, en su caso, de cuotas 
pertenecientes a Organismos oficiales cu
ya recaudación se encomiende a la ex
celentísima diputación, percibirá el Re
caudador el 50 por 100 del premio asig
nado a la mismjt.

El Recaudador vendrá obligado a sa
tisfacer todos los gastos que origine la 
cobranza de las contribuciones de la Zona, 
así como los impuestos que graven las 
utilidades que obtenga por el ejercicio 
del cargo, en la parte que le afecte.

Las solicitudes para tomar parte en 
este concurso, reintegradas con timbres 
de 3.00 pesetas del Estado y de 3,00 pese
tas del de esta Corporación, habrán de 
ser presentadas acompañadas de los do
cumentos que el solicitante estime con
venientes aportar en justificación de sus 
méritos, en la Secretaría de esta exce
lentísima Diputación Provincial, durante 
el plazo de veinte dias hábiles, y durante 
las horas de oficina, a contar del si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, depositando previamente en la 
Caja Provincial una fianza provisional de 
1.000 pesetas, que quedará en beneficio 
y de propiedad de la Corporación, en el 
caso de que el nombrado no tome pose
sión del cargo.

El designado deberá personarse para 
este fin en la Excma. Diputación precisa 
y necesariamente el día 3.1 de diciembre 
del corriente año, para daY comienzo a 
su gestión en la fecha que, anteriormente 
se determina, entendiéndose si no lo efec
túa que renuncia a su nombramiento, 
salvo si concurriera la circunstancia pre
vista en el último párrafo de la norma 
quinta del artículo 27 del Estatuto de 
Recaudación, cuya norma sexta será tam
bién, en su caso, aplicada inexcusable
mente, además de la pérdida de la fianza 
provisional a que se refiere el párrafo 
anterior.

La Excma. Diputación Provincial re
solverá y hará la designación de Recau
dador de Contribuciones de la Zona de 
releí encia dentro del término de dos me
ses, a oartir de la inserción de este con
curso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de conformidad con lo que se 
establece en la norma nuinta del ar
tículo 27 del Estatuto antes citado.

El nombrado deberá constituir o pres
tar su fianza en la Depositaría Provin
cial dentro de otro plazo de dos meses, 
también a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del nombramiento de 
Recaudador en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, en armonía con lo estable
cido en la antedicha norma quinta del 
artículo 27 del Estatuto, y, en todo caso, 
antes de la fecha de la toma de posesión. 
El incumplimiento de este requisito en
trañará igualmente la renuncia al nom
bramiento.

Esta convocatoria, en lo no previsto en 
los términos de la misma, se acomodará 
a la Orden de concesión del Servicio a 
la Excma. Diputación Provincial de 9 de 
marzo de 1943 y demás disposiciones le
gales pertinentes, rigiéndose las recla
maciones que se produzcan cpntra la re
solución del concurso por la norma no
vena del artículo 27 del Estatuto de la 
Recaudación.

Concurso libre

Se convoca simultáneamente concurso , 
libre de provisión de esta plaza para el 
caso de que no se presenten solicitudes 
de fucionarios provinciales o de Hacien
da para la Zona que se anuncia, o de 
no reunir los solicitantes las condiciones 
necesarias, siendo la fianza la anterior
mente determinada de 2.222.650 pesetas, 
a constituir necesariamente en efectivo 
metálico, títulos de la Deuda Pública o 
Cédulas del Banco de Crédito Local, ri
giéndose el concurso en todo lo restante 
por las mismas normas, condiciones y 
premios establecidos para los funciona
rios.

Con las solicitudes para el concurso li
bre deberán acompañarse los siguientes 
documentos:

1.°' Certificación de ser el solicitante 
español y mayor de edad.

2.a Certificación de no padecer en
fermedad contagiosa ni defecto físico que 
le imposibilite o merme facultades para 
el ejercicio ael cargo.

3.° Certificación de carecer de antece
dentes penales.

4.° Certificación de ser persona de in
dudable adhesión al Movimiento Na
cional.

5.r> Certificación de depuración favo
rable caso de ser funcionario del Estado, 
Provincia o Municipio.

Además los solicitantes podrán acom
pañar para que sean tenidos en cuenta 
los documentos que estimen convenientes 
acreditativos de los méritos que aduzcan, 
y depositarán previamente en la Caja 
Provincial una fianza provisional de 2.000 
pesetas, ique perderán también en el caso 
de que no llegasen a tomar posesión dei 
cargo.

Se concederá preferencia a los solicitan
tes que acrediten ser Auxiliares de alguna 
Zona recaudatoria y que lleven cuando 
menos seis meses en el ejercicio del cargo.

En el caso de que la Excma. Diputación 
cesase en el Servicio de Recaudación de 
Contribuciones, automáticamente cesará el 
Recaudador, sin que tenga derecho a re
clamación alguna por ningún concepto.

Huelva, 10 de octubre de 1956.—El Pre
sidente en funciones, Leopoldo Mora Ma
ri uz.—El Secretario, Juan M. Rios Mar
tínez.

4.062—0.
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A Y U N T A M I E N T O S

ALICANTE
Cumplido el trámite de los artículos 312 

de la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación, se anuncia 
subasta para adjudicar las obras de des
monte y apertura de la calle Aureliano 
Ibarra.

a) Objeto de la misma y tipo: Se tra
ta de realizar las obras que en cabeza 
se indican, con el tipo de 269.107,27 pe
setas.

b) Duración del contrato. Plazo de 
ejecución de las obras. Forma de pago: 
Desde la adjudicación de las obras hasta 
la devolución de la fianza. Se efectuarán 
en plazo improrrogable de dos meses. Se 
pagarán por certificaciones del señor Ar
quitecto, aprobadas por S. E.

c) Oficina donde están de manifiesto 
el proyecto y pliegos: En el Negociado 
de Obras Municipales, Subastas y Con
cursos.

d) Garantía provisional: 5.382,14 pe
setas, y se constituirá en Arcas Munici
pales, Caja General de Depósitos o Su
cursales, en metálico, valores públicos, 
Cédulas de Crédito Local o créditos re
conocidos .y liquidados por la Corpora
ción municipal.

e) Garantía definitiva: El 4 por 100 
del remate, y habrá de constituirse igual
mente en Arcas Municipales, Caja Gene
ral de Depósitos o Sucursales, en metá
lico, valores públicos. Cédulas de Crédito 
Local o créditos reconocidos y liquidados 
por la Corporación municipal, precisa
mente dentro de la provincia de Alicante 
a que corresponda esta Corporación.

f) Plazo, lugar y hora de presentación 
de plicas: Hasta las trece horas del día 
hábil anterior al de la subasta en el Ne
gociado aludido, en días laborables, de 
diez a trece horas.

g) Lugar, día y hora de la subasta: 
En la Alcaldía, el siguiente día laboral 
a aquel en que se cumplan diez días há
biles desde el posterior al de inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a las doce horas.

h) Contracción del gasto: Con cargo 
al impuesto para la prevención del paro 
obrero se ha contraído la cantidad de 
228.202,06 pesetas, y el resto hasta el 
tipo, con cargo al capítulo XI, artícu
lo 3.°, partida 224, del presupuesto ordi
nario.

Modelo de proposición
Don ........... . que vive en ............   en

nombre propio (o en el de ..........   cuya
representación acredita con la primera 
copia del poder que bastanteado en for
ma acompaña), declara: Que ha exami
nado el expediente, proyecto y condicio
nes referentes a las obras de desmonte 
y apertura de la calle Aureliano Ibarra, 
comprometiéndose a efectuarlas, con es
tricta sujeción a lo dispuesto, por la can
tidad de .......... pesetas (en letra).

Acompaña carta de pago del depósito 
provisional exigido y carnet de Empresa 
de responsabilidad; declara que no le 
comprenden las incapacidades o incom
patibilidades de ios artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación, 
y se obliga a cumplir lo dispuesto en 
las Leyes protectoras a la industria na
cional y al trabajo en todos sus aspec
tos. incluidos los de previsión, accidentes 
y seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)
Alicante, 9 de octubre de 1956.—El Al

calde, A. Soler.—El Secretario, S. Peña.
4.052—0.

OVIEDO 
S e c r e t a r í a  

S u b a s t a  de  l a s  o b r a s  de u r b a n i z a c i ó n
DE LA CALLE DE R ÍO  SAN PEDRO 

Rectificación
Se rectifica el anuncio de esta subasta, 

aparecido en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 277, correspondiente al

día 3 de octubre actual, en el sentido de 
aclarar que el plazo de veinte días para 
presentación de ofertas será contado a 
partir de la fecha del correspondiente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES. 
TADO, o sea del pasado día 3, y no en 
el de la provincia, como por error se 
decía en aquél.

Oviedo, 6 de octubre de 1956. — El Al
calde (ilegible).

4.071—0.
JEREZ DE LA FRONTERA

Cumplido el trámite previsto por el 
artículo 24 deí Reglamento de Contrata
ción de laá Corporaciones Locales, y en 
ejecución de acuerdo capitular plenario 
de 22 de septiembre último, se convoca 
subasta pública para la adjudicación de 
las obras de ejecución del «Proyecto de 
reforma del mercado central de abas
tos» de esta ciudad por plazo de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y a 
contarse desde el siguiente, también há
bil, al de la publicación de este anuncie.

Durante dicho plazo, quienes deseen 
concurrir a la subasta podrán presentar 
sus proposiciones en días hábiles y ho
ras de oficina, comprendidas entre 'as 
diez y las trece horas, en el Negociado 
Central, dependiente de la Secretaría Ge
neral del Excmo. Ayuntamiento, en plie
gos cerrados, debidamente reintegrados y 
ajustados a los modelos que se insertan 
a continuación.

El tipo de licitación es de 2.894.000 pe
setas, y la fianza provisional, cuyo' res
guardó acreditativo de haber quedado 
constituida deberá acompañarse a la pro
posición, es de 67.880 pesetas.

La subasta, que se celebrará en 'a 
forma que determina el Reglamento de 
Contratación, tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o señor Teniente de Alcalde 
en quien aquél delegue, a las doce ho
ras del día siguiente hábil al de la ter
minación del plazo, anteriormente seña
lado, para concurrir, procediéndose a la 
apertura de pliegos y examen de las pro
posiciones que contengan, rechazándose 
las que no se ajusten a lo convenido.

La adjudicación provisional se hará a 
favor del postor que haga la oferta más 
baja, pero el contrato no se perfecciona
rá hasta que la adjudicación tenga el 
carácter de definitiva.

Efectuada la adjudicación definitiva, el 
rematante, dentro del plazo señalado por 
el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, habrá de consti
tuir la fianza definitiva, cifrada en la 
cantidad de 135.760 pesetas.

El abono de las obras se efectuará en 
la forma establecida en los pliegos de 
condiciones.

Dichos pliegos de condiciones y demás 
documentos qué integran el proyecto y 
presupuesto de estas obras estarán de ma 
nifiesto, durante el plazo señalado para 
concurrir a la subasta, en la Dependen
cia municipal antes señalada, en las ho
ras asimismo indicadas.

Además del resguardo acreditativo de 
la constitución de la fianza provisional, 
los licitadores deberán acompañar a sus 
proposiciones declaración jurada formu
lada con arreglo a los términos consig
nados en la condición décimoséptima del 
pliego de las jurídicas y económicas, de 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación.

Los licitadores podrán concurrir por si' 
mismos o representados por terceros, que 
deberán exhibir la escritura de mandato, 
la cual será bastanteada por el Oficial 
Letrado de la Corporación.

Los gastos de inserción de anuncios, 
bastanteo de poderes, honorarios del No
tario autorizante de la escritura del con
trato y cuantos origine, en fin, la su
basta, serán de cuenta del rematante.

El plazo de ejecución de las obras, para

cuyo pago total existen las debidas con
signaciones presupuestarias, es de ocho 
meses, habiéndose obtenido las autoriza
ciones necesarias para la validez del con
trato.

Lo que, en cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 25 y concordantes del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se hace público por 
medio del presente.

Jerez de la Frontera (Cádiz), 11 de 
octubre de 1956.—-El Alcalde, Alvaro de 
Domecq.

Modelo de proposición

En el sobre:
Proposición para tomar parte en la 

subasta para la adjudicación de las obras 
correspondientes al «Proyecto de reforma 
del mercado central de abastos» de Jerez 
de la Frontera.
En el pliego:

Don  ......  d e ...... años, estado ...........
profesión ........... vecino..de  ,..y..re
sidente habitual en ........... calle   ,
número ...... . debidamente impuesto en
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, así como ñe 
los demás documentos obrantes en el ex
pediente, se compromete a ejecutar las 
obras de «Reforma del mercado central 
de abastos» de Jerez de la Frontera, con 
sujeción estricta al proyecto y demás pre
visiones, en la cantidad de (en letra)
  pesetas, o bien, ofrece la baja en
el tipo de licitación de .......... pesetas.

El adjunto resguardo de haber deposi
tado la cantidad de .......... pesetas, como
garantía provisional exigida, y también 
se acompaña declaración de no estar afec
to de incapacidad e incompatibilidad.

(Lugar, fecha y firma.)
4.055—0.

JUMILLA (MURCIA)
La Alcaldía de Jumilla (Murcia),

Hace saber que a los diez días hábiles 
siguientes al en que aparezca inserto el 
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se celebrará, a las doce 
horas, en el Salón de Actos de esta Casa 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien delegue, 
de otro miembro de la Corporación, de 
un funcionario de Montes designado por 
la Superioridad y del Secretario de la 
Corporación, la subasta para el aprove
chamiento de 4.743 pinos en el monte nú
mero 95 del Catálogo, denominado «El 
Carche», de la pertenencia de este Ayun
tamiento, aforados en 1.709 metros cúbi
cos de madera y 3.418 estéreos de leñas 
por el precio .de base v de seiscientas quin
ce mil doscientas cuarenta pesetas, y pre
cio índice de novecientas veintidós mil 
ochocientas sesenta pesetas.

Para concurrir a esta subasta se habrá 
de estar en posesión del certificado pro
fesional de la clase A, B o C, así^jcomo 
tener la hoja de compras con suficiente 
saldo para cubrir el aforo de la madera, 
y para este aprovechamiento serán de 
aplicación los pliegos de condiciones re
glamentarias y facultativas, publicadas en 
*1 «Boletín Oficial de la Provincia de 
Murcia» de 12 de junio de 1951, y las eco* 
nómico-administrativas aprobadas que se 
hallan de manifiesto en el Negociado de 
Montes de este Ayuntamiento.

Las proposiciones se harán con arreglo 
al modelo oficial que al final se inserta, 
en papel de la clase correspondiente (seis 
pesetas), y se presentarán en el Negociado 
de Montes, durante los días y horas há
biles de oficina, a partir de la fecha de 
aparición en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del presenté edicto, y hasta el 
anterior del que resulte señalado para la 
celebración del acto, debiendo acompa
ñarse el resguardo acreditativo de haber 
depositado en la Caja Municipal el cinco 
por ciento del tipo base como depósito 
provisional.
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De quedar desierta esta subasta, tendrá 
efecto una segunda, por igual tipo y con
diciones, a las setenta y dos horas hábiles 
siguientes.

Jumilla, 8 de octubre de 1956.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición
Don .......... , d e   años de edad, na_

tural de   provincia de ............ con
residencia en ...........  calle..  núme
ro .......   en representación de ............ lo
cual acredita con .......... . en posesión del
certificado profesional de la clase ...........
número ...........  en relación con la enaje
nación anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número ...........  en el
monte número 95, de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Jumilla. ofrece la can
tidad de ..........

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
certificado profesional reseñado y hoja de
compras n úm ero   de las relativas al
mismo, cuyas características en relación 
con la subasta de referencia son las si
guientes :

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ..........

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la subas
ta ..........

Fecha, firma y rúbrica del licitador.
4.070—0. 

RED NACIONAL DE LOS 
FERROCARRILES ESPAÑOLES

Concurso-subasta de un grupo de 65 
viviendas de «renta limitada» .que la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
se propone construir jen la capital de 
Madrid.

El presupuesto de las obras y demás 
condiciones para poder optar a este con
curso-subasta serán publicados en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Ma
drid» y en uno de los diarios de esta 
capital.

Madrid, 6 de octubre de 1956.—El De
legado de la Dirección, Jefe del Depar
tamento de Personal y Asistencia Social, 
Luis Boix.

10.313—0 .

Concurso-subasta de un grupo de trein
ta «viviendas protegidas» que la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles se 
propone construir en la capital de Cádiz.

El presupuesto de las obras y demás 
condiciones para poder optar a este con
curso-subasta serán publicados en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Cádiz» y 
en uno de los diarios de Cádiz.

Madrid, 8 de octubre dé 1956.—El De
legado de la Dirección, Jefe del Depar
tamento de Personal y Asistencia Social, 
Luis Boix.

10.314—0.

Concurso-subasta de urt grupo de 54 
viviendas de «renta limitada» que la Red 
Nacional de l'os Ferrocarriles Españoles 
se propone construir en la localidad de 
San Jerónimo.

El presupuesto de las obras y demás 
condiciones para poder optar a este con
curso-subasta serán publicados en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Sevilla» 
y en uno de los diarios de Sevilla.

Madrid, 6 de octubre de 1956.—El De
legado de la Dirección, Jefe del Depar
tamento de Personal y Asistencia Social, 
Luís Boix.

10.315—0 . .

Se va a proceder a la devolución de la 
fianza definitiva que, para responder de 
la ejecución de las obras de 100 «vivien
das protegidas» construidas en Miranda 
de Ebro (Burgos), por la Red Nacional de

los Ferrocarriles Españoles tiene deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid (Delegación de Hacienda) el Con
tratista adjudicatario de dichas obras don 
Luis Bermejo Abad, con domicilio en 
Logroño, calle de Vara de Rey, núm. 17.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que quienes se 
consideren con derecho a ello puedan 
reclamar contra la referida fianza, dentro 
del plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de publicación del presente edicto

Las reclamaciones pueden ser dirigidas, 
dentro del plazo señalado, a la Jefatura 
de Formación Profesional y Construcción 
de Viviendas Protegidas de la RENFE. 
calle de Evaristo San Miguel, núm. 13, 
cuarto derecha.

Madrid, 9 de octubre de 1956.—El De
legado de la Dirección, Jefe del Depar
tamento de Personal y Asistencia Social, 
Luis Boix.

10.311—0.

Se va a proceder a la devolución de la 
fianza definitiva que para responder de 
la ejecución de las obras de 228 «vivien
das protegidas» construidas en Madrid 
(paseo de las Delicias) por la Red Nacio- 
na] de los Ferrocarriles Españoles tiene 
depositada en la Caja General de Depó
sitos de Madrid (Delegación de Hacienda! 
el Contratista adjudicatario de dichas 
obras «Compañía de Construcciones Hi
dráulicas y Civiles, S. A.», con domicilio 
en esta capital, avenida de Calvo Sotelo, 
número 29.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que quienes se 
consideren con derecho a ello puedan 
reclamar contra la referida fianza, dentro 
del plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de publicación del presente edicto.

Las reclamaciones pueden ser dirigidas, 
dentro del plazo' señalado, a la Jefatura 
de Formación Profesional y Construc
ción de Viviendas Protegidas de la 
RENFE, calle de Evaristo San Miguel, nú
mero 13. cuarto derecha.

Madrid, 9 de octubre de 1956.—El De
legado de la Dirección, Jefe del Depar
tamento de Personal y Asistencia Social, 
Luis Boix.

10.312—0.

ANUNCIOS PART ICULARES
BANCO DE ESPAÑA 

V I G O

Habiendo incurrido en presunción de 
abandono por sus dueños, con arreglo al 
Decreto-ley de 24 de enero de 1928,. los 
depósitos en efectivo de valores y saldos 
de cuentas corrientes que se expresan a 
continuación, se anuncia por una sola 
vez para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro ,del pla
zo de tres meses, a contar desde la fe
cha de publicáción de este anuncio, pa
sado el cual sin reclamación de tercero 
se ingresará su importe en el Tesoro Pú
blico.

Depósitos en efectivo.
Lorenzo González, Francisco, 643; Gu

tiérrez Otero, Manuel, 2.238,65; Valcárcel 
Vega, Luis, 1.569,06; Domínguez Suárez, 
María, 1.365,73.

Depósitos de valores.
Mariño Suárez, Lucía, T. 4.509, Interior 

4 por 100, 3.000; Luis Gallego Bamonde 
y Carmen Herraiz Roibal, T. 9.025, Inte
rior 4 por 100, 6.000; Otero Varela, Car
men, T. 10.160, Interior 4 por 100, 1.500; 
Pereira da Costa. Antonio, T. 14.339, 
Obras Tranvías Eléctricos de Vigo, 4.000;

Martínez San Miguel, José, T. 16.105, 
Amortizable 4 por 100 15-11-51, 1.500; Soa. 
Ueiro Lorenzo, José, T. 16.951. Interior 4 
por 100, 6.000; Pereira da Costa, Anto
nio, T. 20.240, Amortizable 4 por 100 15- 
11-51, 50.000.

Cuentas corrientes.

Aionso Piñeiro. Justo. 156,43; Angel Ur- 
zaiz Cuesta y Adela Cadaval, 180; Bar 
Vilaboa, José, 203,95; Compañía Alfa, Li
mitada, 104,26; García López, Verísimo, 
117; Haz González, Gaspar, 100; He
rraiz Ruibal, Carmen, 104.86; Isidro Pa
lacios García y Jesusa Ramilo Nieves, 
166.06; Joaquín y Manuel Alonso Alon
so, 137,34; Lorenzo Rodríguez, ’Odilio, 
101,40; Macías Rodríguez, Juan, 199,40; 
Manso Guerra Manuel, 100; Mantecón 
Cleto, Manuel, 147,34; Mestres Hernán
dez, Luis, 100; Miguen y Alfaya, Manuel, 
190,68; Miranda Oliveira, Adriano, 135,07; 
Montaner, Buenaventura, 200; Ordóñez 
Pascual, Mariano, 258,13; Oya Lastres, 
Alberto, 100,14; Peinador Vela, Enrique, 
136,53; Pérez Lago, Juan, 100; Pérez Sa
la, Carolina, 125; Puga Sastre. María, 
100; Ramonde Bello, Manuel, 400; Rey 
Méndez, Antonio, 100; Rodríguez Neira, 
Ramón, 250; Sánchez Puga, Francisco, 
100; Seijo Baamonde, Pedro, 200; Sem- 
prún, Lorenzo, 350; Suárez Pumariega, 
José, 100; Telo Gutiérrez, Antonio. 100; 
Trigo González, José María, 2.017,10; 
Veiga Trinidad, viuda de Trúllenque, y 
Marina, Trullenque Veiga, 324,36; Váz
quez Viso, Inocencio, 100,87; Vieira Man
zanares, Manuel, 217,17.

Vigo, 4 de septiembre de 1956.—El Se
cretario. M. M. Fresneda.

10.162—P.

ASSICURAZIONI GENERALI 

Dirección para España

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 105.662, sus apéndices números 
3.427 y 683 y el adicional número 934, 
que la. Compañía Assicurazioni Genera- 
li emitió el 11 de abril de 1949, 11 de 
abril de 1949. 4 de mayo de 1954 y 4 de 
mayo de 1954 respectivamente, sobre la 
vida de don Julio de Orive y Ontiveros, 
se advierte que si en el término de 
treinta días, a contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, no se 
presenta ninguna reclamación ante la 
Dirección para España de la citada Com
pañía, domiciliada ven Madrid, calle de la 
Montera, número 48, se tendrán por nu
los y sin efecto alguno los citados docu
mentos originales, y se emitirán dupli
cados de los mismos en su sustitución.

10.184—P.

PRENSA CASTELLANA, S. A.

Esta Sociedad celebrará en su domi
cilio social, San Roque, número 7, de 
acuerdo con los artículos 20 y siguientes 
de los Estatutos, Junta general extraor
dinaria el día 5vde noviembre próximo, 
a las dieciséis treinta horas en primera 
convocatoria y a las dieciséis treinta ho
ras del día siguiente, 6, en segunda, con 
arreglo al siguiente orden del día*

1.° Propuesta' de reforma de los Es
tatutos de la Sociedad.

2.° Nombramiento de nuevos Conse
jeros.

Lo que se pone en conocimiento de 
los señores accionistas para que puedan 
constituir el depósito de las acciones (o 
sus resguardos bancarios) en el domicilio 
social, en cumplimiento de lo previsto 
en el articulo 21 de los Estatutos.

Madrid, 15 de octubre de 1956.—El Pre
sidente, Joaquín Gomis Cornet.

5.372.—P.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA  INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D
E d icto s

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Primera Ins
tancia del número 16 de Madrid, en pro
videncia de este día, dictada en ios au
tos de juicio ejecutivo seguihos e instan
cia de la Compañía de Ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zamora y de Oren
se a Vigo, contra don Segundo de los 
Heros Sarasúa, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, térmi
no de veinte días, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, del 
piso embargado al deudor adquirido por 
su esposa, doña María del Carmen Abril 
Alvarez, que se describe así:

«Piso segundo, en construcción, de la 
casa número 51 de la calle de Víctor Pra
dera, de esta capital, con la superficie 
de 365 metros 71 decímetros cuadrados. 
Tiene su entrada por la escalera princi
pal a un vestíbulo que a su vez da en
trada al despacho, al que. a su vez co
munica con el salón, teniendo el prime
ro hueco a la calle de Víctor Pradera, 
y el segundo, ui,ia terraza a la misma. 
El «hall» colindante con el vestíbulo da 
entrada al comedor, que linda también 
con la calle de Víctor Pradera, a la que 
tiene su correspondiente hueco, teniendo 
entrada dicho «hall» al «office», que 
disfruta de una terraza, con puerta a 
la cocina, que está volada sobre el patio 
de luces. A partir del vestíbulo, lindando 
con la medianería derecha de la casa, 
existe un pasillo que da acceso al dor
mitorio principal, teniendo éste al fondo 
un armario empotrado, continuando di
cho pasillo hasta intestar con la nave en 
que están construidos los cuatro dormi
torio del fondo, torciendo desde allí a 
la izquierda, y existiendo en dicho pasi
llo cuatro puertas de entrada a los nom
brados cuatro dormitorios interiores y 
las correspondientes a los dos cuartos de 
baño, uno de los cuales comunica tam
bién con el dormitorio principal al prin
cipio indicado. A la terminación de di
cho pasillo, en la medianería de la iz
quierda de la casa y corriendo adosado 
a ella, en dirección a la calle, hay otro 
pasillo que da acceso al dormitorio y 
cuarto de aseo del servicio, así como 
también comunica al final 'con la esca
lera de servicio y le da entrada a la co
cina, la que a su vez comunica con el 
«office» antes mencionado, en el que exis
te una mesa y un armario, comunican
do la cocina con una terraza que tiene 
vistas y luces al patio de este nombre. 
En el patio de luces tiene este piso siete 
huecos. Linda, por la derecha, partiendo 
de la calle Víctor Pradera, con la me
dianería de la derecha de la finca to
tal, que a su vez linda con propiedad 
de don Norberto Antón Zuguriaga; por 
la izquierda, a partir de la misma direc
ción, con la medianería de ¿a izquierda 

* del edificio, que linda a su vez con pro
piedad de don Federico Mata, y por el 
fondo, mirando desde la calle de Víctor 
Pradera, Con el patio de manzana que 
a su vez linda con propiedad de don Ma
nuel López Silva, lindando también por 
encima con el piso tercero, y por debajo, 
con el piso primero. La pertenece' una 
participación en la¡̂  cosas comunes de 
la casa del diecisiete y medio por ciento, 
siendo igual la cuota del piso en la co
munidad. Dicho piso lleva anejo el cuar
to trastero señalado con la letra D), con 
una superficie de diez metros veinticinco 
decímetros cuadrados, y el garaje-seña

lado con la letra D), con la superficie 
de veintidós metros cinco decímetros cua
drados, en la forma que uno y otro fue
ron descritos e nía planta de semisótanos 
del edificio.

Es en el Registro de la Propiedad de 
Occidente la finca número 8.472.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado —General Castaños, 1, segundo— 
se ha señalado el día 15 de noviembre 
próximo, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguientes:

Primera. — Servirá de. tipo para esta 
segunda subasta, rebajado ya el 25 por 
100 de la tasación, la cantidad de nove
cientas sesenta y nueve mil doscientas 
noventa y cinco pesetas y cincuenta cén
timos, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del re
ferido tipo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del tipo de venta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
presentados por el deudor se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, para que 
puedan examinarlos los licitadores, con 
los que deberán conformarse, sin dere
cho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Y que las cargas o graváme
nes anterior y los preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re-, 
mate.»

Dado en Madrid a seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis. — El 
Juez (ilegible). — El Secretario, Manuel 
Gómez dé Parada Rodríguez.

10.260-A. J.

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres de los de esta 
capital en los autos seguidos a nombre 
del Banco Hipotecario de España contra 
la Entidad «Inmobiliaria del Oeste de 
Madrid, S. A.» sobre secuestro y posesión 
interina de fincas hipotecadas, se sacan 
a la venta en pública y primera subasta 
y término de quince días las fincas espe
cialmente hipotecadas y que son las si
guientes:

Primera.—Tienda derecha.' Esta tienda 
o lonja comercial está situada a la dere
cha, entrando, de la casa número dieci
séis de la calle de Montesa, de esta 
capital; consta la tienda con dos huecos 
a la calle y trastienda distribuida en va
rios departamentos y servicios sanitarios, 
y mide toda una -extensión superficial de 
cincuenta y seis metros y setenta decí
metros cuadrados. Su valor en relación 
con el total dado a la finca representa 
tres enteros seiscientos cinco milésimas 
por ciento de la totalidad del edificio. La 
hipoteca del Banco se inscribió en el 
Registro de la Propiedad del Norte de 
Madrid al libro 1.315 del tomo 416 de La 
Sección tercera, folio I, finca número 
o.701, inscripción segunda. Quedó respon
diendo de cuarenta y nueve mil pesetas 
de capital, sus intereses y cinco mil pe
setas de costas.

Segunda.—Tienda izquierda. Esta tien
da o lonja comercial está situada a la 
izquierda, entrando, de la casa número 
dieciséis de la calle de Montesa, de esta 
capital; consta de tienda con dos huecos 
a la calle y trastienda, distribuida en ya- 
rios departamentos y servicios sanitarios.

! y mide toda una extensión superficial

de cuarenta y nueve metros setenta de
címetros. Su valor en relación con el to
tal dado a la finca representa tres enteros 
sescientos cinco milésimas por ciento de 
la totalidad del edificio. La hipoteca del 
Banco se inscribió en el Registro de la 
Propiedad del Norte de Madrid al libro 
1315 del tomo 416 de la Sección tercera, 
folio II, finca número 8.702, inscripción 
segunda. Quedó respondiendo de cuarenta 
y nueve mil pesetas de capital, sus inte
reses y cinco mil pesetas de costas.

La descripción total de la finca en la 
que están enclavadas las dos descritas es 
la siguiente:

Una casa en construcción, sita en Ma
drid y su calle de Montesa, número die- 
cisiés actual y once de la divisióñ de los 
terreónos de que procede el solar, que 
constará de ocho plantas, o sea sótanos, 
planta baja, cinco plantas y ático. Linda: 
por su frente, al Oeste, con dicha calle 
de Montesa, en línea de dieciocho metros 
cincuenta centímetros; por la derecha, 
con solar procedente de estos mismos 
terrenos, y que es el señalado con el 
número doce de la división, hoy de la 
propiedad de don José Olalla y don San
tiago Bueno, hoy del señor Magro; por la 
izquierda, con resto del terreno de que se 
segregó solar número diez, siendo estas 
líneas medianeras de treinta y siete me
tros cada una; por el fondo, en línea 
como la de la fachada, de dieciocho me
tros cincuenta centímetros, con la calle 
en proyecto, denominada con el título de 
Príncipe de Asturias, que se abre en los 
terrenos de esta misma procedencia, con 
doce metros de anchura para comunicar 
con las calles de Don Ramón de la Cruz 
y Ayala. La superficie del solar es de 
seiscientos ochenta y cuatro metros cin
cuenta decímetros cuadrados, equivalentes 
a ocho mil ochocientas dieciséis pies y 
treinta y seis centésimas, de las qué 
ocupa la edificación quinientos setenta 
metros seis decímetros cuadrados y el 
resto destinado a patios.

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado el 
dia dieciséis de noviembre próximo, a las 
once de la mañana, advirtiéndose a los 
licitadores:

Que sirve d e . tipo para esta primera 
subasta la cantidad de ciento diez mil 
pesetas por cada una de las fincas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la expresada, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que la consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Que los títulos suplidos por certifica
ción del Registro se hallarán de mani
fiesto en Secretaría, debiendo de confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

Y que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si los htfbiere, al eré- . 
dito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Madrid, seis de octubre dé mil nove
cientos cincuenta y seis.—El Juez de Pri
mera Instancia (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

10.335—A. J.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don Acisclo Fer
nández Carriedo, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número diecinueve de 
los de esta capital, en los autos promo
vidos al amparo de la Ley de 2 de di
ciembre de 1872 por el Procurador don 
Luis de Pablo OlazábaVen nombre y re-
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presentación del Banco Hipotecario de 
España, contra don Sebastián Abella 
Puiggros, sobre secuestro y posesión in
terina de finca hipotecada, se saca, a la 
venta en pública subasta, que se cele
brará. por primera vez, doble y simultá
neamente, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y en la del de igual clase 
de Manresa, el día primero de diciembre 
próximo a las doce de su mañana, y 
por el tipo fijado a tal fin en la escritura 
de préstamo base del procedimiento, la 
finca perseguida en el mismo e hipoteca
da en la escritura de préstamo base de 
los autos, que es la siguiente:

En Castellvell y Vilar (Barcelona).— 
Una casa-torre situada en el término de 
Castellvell y Vilar, en el RM. 10, hectó- 
metro 3 de la carretera de Tarrasa a 
Manresa; consta de semisótanos y dos 
plantas, y se ha construido sobre parte 
de una porción de terreno perteneciente 
al Manso Sallés, que mide una superficie 
de 1.005 metros cuadrados, de los que 
ocupa la casa 41 metros cuadrados en 
semisótanos. 118 metros cuadrados en 
planta baja y 76 metros cuadrados en un 
piso alto, siendo el resto destinado a 
jardín; el referido terreno'mide cuarenta 
metros en sus lindes Norte y Poniente, 
veinte metros en su linde Sur, frente: 
con 27 metros en su linde Este; ímda en 
junto toda la finca: por Este, frente, 
con la carretera que de Tarrasa condu
ce a Manresa, y por la derecha, entran
do, Norte; por el fondo, Oéste, y por la 
Izquierda, Sur, con resto de la finca de 
que procede, mediante el Tórrente del 
Colt de la Jonsa, el canal de riego y la 
porción llamada «Cantó de Jes Alzines» 
respectivamente.

Y se advierte a los licitadores: Que 
servirá de tipo de subasta la cantidad 
lijada a tales fines en la escritura de 
préstamo base del procedimiento, o sea 
la de setenta mil pesetas. Que no se 
admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del in
dicado tipo. Que para tomar parte en 
mencionada subasta deberán los licita
dores consignar previamente, sobre la 
Mesa ‘del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, el diez por ciento del in
dicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Que si se hicieran dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. Que la consig
nación del precio del remate se verifica
rá a los ocho días siguientes al de su 
aprobación. Que los títulos de propiedad 
de tal finca, suplidos por certificaciones 
del Registro, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán los licitadores examinarlos, de
biendo conformarse con ellos y sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante .los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a cinco de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Manuel Torres. — Visto bueno: 
el Juez de Primera Instancia (ilegible).

10.336—A. J.

y
En virtud de lo acordado en providen

cia de esta fecha dictada por el ilustri- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 21 de Madrid en los autos de se
cuestro y posesión promovidos por el 
Banco 'Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador don Federico Fon- 
tela de la Cruz, contra doña Concepción 
Serralle, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario de setenta y cinco mil 
pesetas, con más intereses y costas, se 
saca a la, venta en pública subasta por 
primera vez la siguiente finca:

«En Montiel.—Tierra al sitio de las Mi
nas, de caber veinte fanegas de marco 
real, equivalentes a dos hectáreas ochen
ta y siete áreas noventa y seis centiáreas,

en la que existe construida una casa 
para vivienda y labor, situada en el ex
tremo norte de la finca. Linda: Norte, 
arroyo del Calar; Sur, camino de la 
Puebla; Este, Antonio de la Cruz Martí
nez, y Oeste, herederos de don Juan Fer
nández Yáñez.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Infantes. -

La referida subasta se celebrará, do
ble y simultáneamente, ante este Juzga
do, sito en la casa número uno de la 
calle del General Castaños, de Madrid, 
y en el Juzgado de igual clase de In
fantes, el día cinco de diciembre próxi
mo, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento cincuenta mil pesetas, 
según lo pactado en la condición 11 de 
la escritura de préstamo origen del pro
cedimiento; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo; para tomar parte en ia 
subasta deberán consignar previamente 
los licitadores. en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento, por lo menos, de 
la aludida cantidad; si se hiciesen dos 
posturas iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes, y lá con
signación del precio se verificará a ios 
ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate; los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado, y los licitadores de
berán conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir ningunos ot^os, y las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 

. los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a ocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis, para 
su publicación, con quince días hábiles, 
por lo meifos, de antelación al señalado, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
El. Secretario, H. Bartolomé.—Visto bue
no: el Juez de Primera Instancia, Canos 
de la Cuesta.

10.337—A. J.

i

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número veintitrés 
de los de esta capital. en los autos de 
procedimiento judicial sumario seguidos 
a instancia del Procurador don José Gra
nados, en nombre y representación de 
don José Gil Pedraza, contra don Aure
lio Fernández Fontenla, para la efecti
vidad de un préstamo de ciento' veinti
cinco mil pesetas, se anupcia la venta 
en pública subasta, por primera vez, de 
la siguiente finca:

Casa sita en esta capital y su calle de 
la Comadre, hoy del Amparo, con vuel
ta a la de Cruz de Caravaca, por donde 
tiene su entrada principal. Se halla com
prendida en el tercer cuartel hipotecario 
y está señalada por la primera calle con 
el número 57, antes 63, y por la segun
da, con el número 11 antiguo, 5 moder
no; hoy, número 7 de la manzana 51, y 
se compone de- sótano, piso bajo, princi
pal, segundo y tercero, comprendiendo 
todo una superficie, de 196,51 metros cua
drados, o sean 2.531* pies y cuarto. Lin
da: derecha, entrando, con la calle del 
Amparo; izquierda, con la casa número 
cinco, antes 3, de la calle de Caravaca, 
perteneciente a Benito Collado, y por la 
espalda, con la casa de don Antonio 
Rondero, situada en la calle del Amparo.

Se advierte a los licitadores que dicha 
subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, el día- 29 
de noviembre próximo, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Que servirá de tipo para la subasta 
le cantidad de doscientas mil pesetas, en 
que figura tasada la finca reseñada en la 
escritura de hipoteca, base de estos autos, 
no admitiéndose posturas inferiores a di
cho tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en es
tablecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, -por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del referido jlipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y certificación del Re- 
gisto a que se refiere la regla 4.* del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
de las cargas anteriores v las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar;, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
dé las mismas sin destinarse a su extin
ción  el precio del remate, el cual podrá 
hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid a cinco de octubre de 
fnil novecientos cincuenta y < seis. — El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).

10.301-A. J.

E d ic t o .— C é d u l a  de n o t i f i c a c i ó n
Y  EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero nueve de los 'de está capital; en 
autos de mayor cuantía promovidos a 
instancia de don Gaspar Pérez Soler y 
su esposa, doña Pilar López de Goicoe- 
chea Inchaurrandieta, contra otros, y los 
ignorados herederos de don Rogelio Ló
pez de Goicoechea Inchaurrandieta, que 
tuvo su último domicilio en la ciudad de 
Méjico, Distrito Federal (Méjico), y que 
se desconoce su actual domicilio y para
dero, sobre rectificación de errores; se ha 
acordado emplazar a dichos ignorados He
rederos por medio de edictos, que con to
dos los requisitos legales se fijarán en 
el sitio público de costumbre de dicho 
Juzgado de Primera Instancia número 
nueve de Madrid, y publicarán en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin 
de que dentro del término de nueve días, 
contados desde el siguiente en que dicha 
publicación tenga lugar, comparezcan en 
los autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a los ignorados herederos 
de don Rogelio López de Goicoechea In- 
chaurrandieta, de ignorado domicilio y 
paradero, y publicar en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se firma el pre
sente en Madrid, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario (ilegible).—Visto bue- 
no, el Juez (ilegible).

10.077-A. J.

BARCELONA

E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciséis de los de esta ciudad 
de Barcelona en providencia de fecha 
veintiocho del actual mes de septiembre, 
dictada en el procedimiento judicial su
mario de la Ley Hipotecaria, instados por 
don Alfonso Freixa Ubach contra doña 
Angela Griera Balmés, se saca a pública 
subaáta por tercera vez, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo la finca 
especialmente hipotecada, que íué valo
rada en la suma de doscientas trece mil 
pesetas, y es la siguiente:

Finca urbana, compuesta de dos casas 
situadas en el término de Barcelona, dis
trito de San Andrés de Palomar, calle del
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Orden, señaladas con los números cator
ce y dieciséis, de cabida trescientos me
tros dieciséis decímetros diez centímetros 
cuadrados; lindante: al frente, Sur. con 
la challe del Orden; al Norte, fondo, con 
la pera de San Andrés; al Este, derecha, 
entrando, con Francisco Parellada, y al 
Oeste, con Francisco. Manuel Saivador v 
esposa. Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Oriente, de esta ciu
dad. en el tomo 549 del archivo, libro 98 
de la Sección séptima, folio nueve, finca 
número 1.623, inscripción novena.

Se hace constar que los autos y la 
certificación del Registro de la Propie
dad, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaria, 
que se entenderá que todo licitaaor acep
ta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor * continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

El remate tendrá lugar en este Juzgado 
de Primera Instancia número dieciséis 
de los de esta ciudad de Barcelona, sito 
en el Palacio de Justicia, el día nueve de 
noviembre próximo venidero y hora de 
las doce, sin sujeción a tipo de valora
ción, cuya valoración fué la suma de 
doscientas trece mil pesetas, previniéndo
se a los licitadores que para tomar parte 
en la subasta deberán depositar previa
mente. en la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
tipo de la segunda subasta, o sea que 
habrán de consignar, como mínjmo, la 
cantidad de quince mil novecientas se
tenta y cinco pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que en 'el acto de 
la subasta se hará constar que el rema
tante acepta las obligaciones consignadas 
en ,1a regla octava, y si no las acepta, 
no le será admitida la proposición; que 
el actor demandante podrá concurrir a 
la subasta y no necesitará consignar can
tidad alguna para tomar parte en. la li
citación; que las consignaciones serán 
devueltas a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía, del 
cumplimiento de la obligación y. en su 
caso, como-parte del precio del remate: 
aue las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero, y 
que los gastos de subasta y demás que 
con la venta se originen vendrán a car
go del comprador.

Dado en Barcelona a dos de octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Secretario (ilegible).

10.264—-A. J.
SEVILLA

Don José María Barrios de Fruto, Ma
gistrado, Juez de Primera.. Instancia nu
mero cinco de esta capital.
Hago saber: Que' en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancias de don Abilio Caetano Es
pinosa contra don Abilio Caetano Joao, 
sobre cobro de cantidad, en los que se 
ha acordado sacar a pública subasta, 
por. término de veinte días, y condicio
nes que se expresarán, la siguiente finca, 
embargada como de la propiedad del dé- 

' mandado:
«Trozo tie terreno en el término muni

cipal de Huelva, al sitio de Balbueno, en 
la carretera de Sevilla y en la calle D, 
el cual lleva los números 116 y 117 del 
plano, y tiene su fachada orientada al 
Noroeste. Linda: Por la derecha de su 
entrada, por la calle D; por la izquierda, 
con solares de don Rafael Capelo, y por 
el fondo, con los solares números 111 y 
¿13, de don Enrique Díaz y Franco de

Llano. La fachada frente mide 22 me
tros cuadrados y cinco centímetros; su 
fondo, como medianía, 30 metros; la fa
chada posterior, 16 metros, o sea, una 
superficie de 576 metros 60 decímetros 
cuadrados; sobre este- solar o trozo de 
terrenos se encuentra actualmente edi
ficada una casa habitación de planta 
baja y un almacén o local destinado a 
fundición. La casa tiene tres portales, 
habitaciones, cocina, patio y azotea. Las 
edificaciones llevan, respectivamente, los 
números 24 y 26 de gobierno. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Huelva, 
al folio 95, tomo 619, libro 176 de Huel
va,* finca número 8.608, inscripción pri
mera.» *

Para el acto' del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga- 

¡ do, sito en Almirante Apodaca, cuatro,
1 se ha señalado el día veintitrés de no

viembre próximo y hora de las once, ba
jo las siguientes condiciones:

Esta finca sale a pública subasta por 
el precio de su tasación, que es el de 
seiscientas cuatro mil pesetas, no admi
tiéndose postura que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, debiendo los 
.licitadores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado o sitio destinado al 
efecto el diez por ciento de este tipo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

Los títulos de propiedad se encuentran 
*de manifiesto en Secretaría, donde po
drán ser examinados por los .postores, 
previniéndoles de que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros; los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, no destinándose a su extinción el 
precio del remate, estándose en los de
más no previsto en las disposiciones vi
gentes.

Sevilla, dos de octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis.—El Juez, José 
María Barrios de Frutos.—El Secretario 
(ilegible).

10.299-A. J.

ASTORGA
E d ic t o

• Se hace saber que, a instancia de don 
Fernando González Alvarez, se sigue ex
pediente sobre declaración de falleci
miento de su hermano Felipe González 
Alvarez, hijo de Serafín y de Lorenza, 
natural de Zacos, quien se ausentó de 
su domicilio hacia el año mil novecien
tos treinta y éinco, sin que se hayan 
tenido noticias del mismo a partir de 
mil novecientos treinta y ocho o mil no
vecientos treinta y nueve.

Astorga, quince de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible.)

10.091—A. J. 1.a 16-10-1956

COLMENAR VIEJO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

v

En prividencia de esta, fecha, dictada 
en el incidente de pobreza, promovido en 
este Juzgado por don Hermenegildo Arias 
Gil, para litigar en autos sobre nu
lidad de venta, contra don León, doña 
Petra, doña Manuela y don Francisco 
González y González y don Pedro de la 
Morena Rodríguez, y el señor Liquidador 
del impuesto de derechos reales, -como

dlegado del señor Abogado del Estado, 
se ha acordado se emplace a los deman
dados don León y don Francisco Gonzá
lez y González, residentes en el extran
jero, en ignorado domicilio, para que den
tro del término de nueve días compa
rezcan y contesten la demanda, ' bajo 
apercibimiento de . substanciarse el inci
dente solamente con la representación 
del Estado, y previniéndoles que las co
pias ' quedan a su disposición en Secre
taria.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de emplazamiento a los expresados 
demandaqos, expido la presente en Col
menar Viejo a veintisiete de septiembre 
d mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 

5.135—A. J.
GERGAL (ALMERIA)

E d ic t o

Don Gregorio Peralta Cobo. Juez de Pri
mera Instancia de la villa de Gérgal 
y su partido, ,
Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se ha incoado ex

pediente de adición de nombre, al am
paro de lo preceptuado en los artículos 
69 y siguientes del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de Registro Civil, a 
instancia de don Manuel Morales Com- 
pany, nacido el diez de mayo de mil no
vecientos dos en la villa de Fiñana (Al
mería), industrial, con residencia acci
dental en Madrid, Hotel Palace, solici
tando sea autorizado a adicionar y an
teponer al nombre de Santiago el de 
Miguel, y en lo sucesivo, caso de ser 
aprobado, pueda usar los nombres de 
Miguel Santiago Morales Company, fun
damentado y motivado en:

Que desde su infancia era conocido 
por todos sus convecinos por el nombre 
de Miguel Santiago, marchando después 
a Norteamérica, donde por ser usual en 
los ciudadanos de los Estados Unidos el 
uso de dos nombres, íntegramente escri
to el primero, y sólo la inicial del segun
do, seguidos ambos del primer apellido, 
fundó una entidad comercial' llamada 
«Miguel S. Morales, Limited», nombre 
por el que es conocido en Méjico, Vene
zuela, Cuba y otros países americanos, 
estando inscritos los biénes. muebles e 
inmuebles que posee en los países ame
ricanos, en los distintos Registros,' a 
nombre de Miguel Santiago Morales 

Deseando traslador su residencia defi
nitivamente a España, y continuar sus 
relaciones comerciales con países ameri
canos, le es necesario obtener la confir
mación legal del nombre que viene usan
do y por el que es conocido.

Haciéndose publicar la pretensión y 
fundamentos de la misma, aducidos por 
don Santiago • Morales Company, a •fin 
de ser autorizado a anteponer al nombre 
de Santiago el de Miguel, usando en lo 
sucesivo el nombre de Miguel Santiago 
Morales Company, insertándose el pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de las provincias 
de Madrid y Almería, a fin de que pue
dan oponerse a lo solicitado cuantas 
personas lo estimen pertinente, presen
tando en este Juzgado, en plazo de tres 
meses, contados a partir de la publica
ción de los edictos, escrito alegando las 
razones y fundamentos que estimen con
venientes para oponerse a la adición de 
nombres solicitada.

Dado en Gérgal a dieciséis de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Juez, Gregorio Peralta,—El Secreta
rio, Francisco Camacho Pareja.

10.125—A J.


